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RESUMEN 
 

El estudio tuvo como objetivo poder determinar como el sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo basado en la ley N° 29783 reducirá la accidentalidad 

laboral en un policlínico del distrito de San Luis en el año 2020, mediante la 

información recopilada en la justificación social, legal y económica. 

 

La metodología que se utilizó fue de manera cuantitativa, explicativa y experimental, 

la población constó de 55 trabajadores del policlínico de manera mensual, donde 

se llegó a la conclusión que la muestra es igual a la población. Se desarrolló el 

estudio de diversas técnicas para la recopilación de datos como son la observación, 

la entrevista y el análisis documental y se utilizó un instrumento de dato que es el 

cuestionario. 

 

En los resultados de la investigación se obtuvo la estadística descriptiva de la 

variable independiente y dependiente, mientras que en la estadística inferencial se 

logró realizar de la variable independiente. 

 

La conclusión se basó en los indicadores de la variable dependiente que es 

accidentabilidad, donde se demostró mediante diversas pruebas que la variable 

independiente que es sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo si logró 

disminuir el índice de accidentabilidad, también el índice de frecuencia y por último 

el índice de gravedad. 

 

Palabras clave: accidentabilidad, SG-SST, IF, IG 
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ABSTRACT 
 

The objective of the study was to determine how the occupational health and safety 

management system based on law No. 29783 will reduce the occupational accident 

rate in a polyclinic in the San Luis district in 2020, through the information collected 

in the justification social, legal and economic. 

 

The methodology that was used was quantitative, explanatory and experimental, the 

population counted 55 polyclinic workers on a monthly basis, where it was concluded 

that the sample is equal to the population. The study of various techniques for data 

collection such as observation, interview and documentary analysis were developed 

and a data instrument was used, which is the questionnaire. 

 

In the results of the research, the descriptive statistics of the independent and 

dependent variable were obtained, while in the inferential statistics, the independent 

variable was achieved. 

 

The conslusion was based on the indicators of the dependent variable that is 

accident rate, where it was shown through various tests that the independent 

variable that is the occupational health and safety management system did manage 

to reduce the accident rate, as well as the frequency rate, and finally the severity 

index. 

 

Keywords: accident rate, SG-SST, IF, IG 



 
 

8 
 

I. INTRODUCCIÓN 

 

En los últimos años las empresas a nivel mundial están relacionadas con el 

desarrollo del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo (SG-SST), 

ya que, en muchos países el índice de accidentabilidad laboral va en aumento; 

la accidentabilidad laboral comprende a los índices de accidentes de trabajo e 

incidentes laborales. Según nos indica Ortiz, Luengo y Loyola nos refiere que; 

Datos en Chile, señalan que anualmente se presentan aproximadamente más de 

73 mil accidentes laborales [7], además se ha cuantificado un total de 1.575.276 

días laborales perdidos al año, por licencias médicas derivadas de estos eventos 

[8]. Por lo que revisten un tema de importancia, que afecta de manera transversal 

la salud pública de un país, de modo que deben ser abordados por todos los actores 

del sector de manera de prevenir y/o disminuir la ocurrencia de estos eventos. 

(2019, párr. 4) 

En este artículo nos infiere la alta tasa de accidentabilidad de trabajo en el país 

de chile, ya que el número de accidentes laborales está ocasionando días 

perdidos laborables; al mismo tiempo existe un problema a nivel de seguridad y 

salud, en este caso la investigación se da en trabajadores de un hospital de la 

Red de  Salud Pública donde no solo deberán enfocarse en los accidentes 

punzocortantes sino también a los distintos riesgos existentes, donde deberán 

tomar medidas preventivas para que el trabajador se encuentre seguro al 

laborar. 

 

A nivel nacional se evidencia que el índice de accidentabilidad laboral está 

relacionado con múltiples factores como el déficit de inspecciones, 

capacitaciones, actos inseguros, falta de la utilización de los EPPs ya sea por 

parte de la empresa que no los otorga o que el trabajador no los utilice, entre 

otros. A su vez, en el Perú a nivel Latinoamérica es considerado con una alta 

tasa de accidentabilidad laboral; es por ello que se implementó un Decreto 

Supremo N° 020-2019-TR en diciembre de 2019; donde va impulsar la 

prevención de la accidentabilidad laboral y que se realice las inspecciones sobre 

los accidentes de trabajo consecutivamente con las muertes de los trabajadores. 

Según nos refiere Cano y Francia que; […] requiere armonizar la legislación y 

normativa relacionada a la salud de los trabajadores, entre los organismos y 
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ministerios correspondientes” (2019, párr. 11). Por ello, nos da a conocer que se 

debe relacionar un marco normativo con el código legislativo, para así poder 

obtener una vigilancia satisfactoria en cuanto a la salud de los trabajadores. Y a 

su vez, poder tomar medidas preventivas y disminuir la accidentabilidad laboral 

en el Perú. 

 

Con respecto a la empresa donde se desarrolla el proyecto de investigación se 

pudo observar que, no se da el cumplimiento total de las normas de seguridad y 

salud en el trabajo (SST), la cuales llevan al aumento del índice de 

accidentabilidad laboral, tanto en la frecuencia y en la gravedad de estos; ocurrió 

un caso donde un trabajador del policlínico denunció ante Sunafil, el problema 

de la infraestructura que ocasiono un accidente de trabajo; por ello realizaron 

una auditoría al policlínico, encontrando deficiencias en el sistema de gestión de 

SST; como la falta de las capacitaciones constantes a los trabajadores, las 

inspecciones internas, falta de la elaboración del Iperc y del mapa de riesgos, 

los trabajadores no contaban con el reglamento interno de seguridad y salud en 

el trabajo y no tenían los registros correspondientes a la Resolución Ministerial 

050-2013-TR;  por ello la empresa fue multada por Sunafil con medio millón de 

soles, a su vez existe el desinterés de los trabajadores por las deficiencias 

existentes. Según Mejia, [et al] nos infieres que; 

La pregunta que la mayoría de encuestados contestó correctamente fue la que 

hacía referencia al examen ocupacional anual de salud (87,9%), seguida de aquella 

que hacía referencia a la definición de accidente de trabajo (87,0%). La pregunta 

que tuvo menor cantidad de aciertos fue la que preguntaba a quién corresponde 

reportar los accidentes de trabajo que no produjeron muerte (7,7%), y en segundo 

lugar aquella que preguntaba quién debía reportar las enfermedades ocupacionales 

(25,6%). (2016, párr. 18) 

En la investigación se realizó un cuestionario los trabajadores, donde se obtuvo 

como resultado adecuadamente en los casos a la evaluación ocupación con un 

(87,9%), al concepto de accidente laboral (87,0%). Pero, también se pudo 

verificar que hubo respuestas erróneas como al tema de a quién de los comités 

debe informar los accidentes laborales que no causen perdidas de vida con un 

(7,7%) y a las enfermedades laborales con un (25,6%). Por consecuencia, nos 

da a conocer la realidad que se vive en el país, donde los reportes de los índices 
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de accidentabilidad de trabajo informados ya sea por la ausencia de 

conocimiento e incluso existe un desinterés del trabajo, por la falta de orientación 

del jefe inmediato, o de las autoridades de la institución. 

Ante esto se evidenció, con un diagrama de Pareto los accidentes de trabajo por 

área de servicio del policlínico del mes de enero a marzo de 2020: 

 

Tabla 1: Accidentes de trabajo según personal del policlínico del mes de enero a setiembre –2020 

 Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Setiembre Total 

P. Asistencial 13 10 9 12 14 15 16 11 7 107 

P. Administrativo 1 0 0 1 1 1 1 2 0 7 

P. Vigilancia 1 1 0 1 1 2 1 1 1 9 

P. Mantenimiento 1 1 1 0 2 1 2 1 2 11 

P. Limpieza 0 1 0 0 1 2 1 2 1 8 

TOTAL 16 13 10 14 19 21 21 17 11 142 

Fuente: Elaboración Propia 

 

 

Tabla 2: Porcentaje de frecuencia de accidentes del mes de enero a setiembre - 2020 

Accidentes de Trabajo por personal del policlínico Enero a Setiembre - 2020 

Personal Frecuencia % Acumulado % Acum. 

P. Asistencial 107 75.35% 107 75.35% 

P. Administrativo 7 4.93% 114 80.28% 

P. Vigilancia 9 6.34% 123 86.62% 

P. Mantenimiento 11 7.75% 134 94.37% 

P. Limpieza 8 5.63% 142 100.00% 

Total 142 100.00%   

Fuente: Elaboración propia 

 

Ante esta situación, se llevará a cabo la investigación para lograr reducir el índice 

de accidentabilidad laboral que pueda ocurrir en la empresa, al mismo el índice 

de frecuencia y gravedad de accidentabilidad; dando nuevas ideas y 

sugerencias para poder crear un buen ámbito laboral donde el trabajador se 

pueda sentir seguridad al trabajar. A su vez, para poder realizar la investigación 

sobre la previsión de los accidentes de trabajo se va a emplear el Sistema de 

gestión de seguridad y salud en el trabajo basado en la ley N° 29783 y a su vez 

los registros de la Resolución Ministerial N° 050-2013-TR, que ayuda al estudio 

documental con los registros obligatorios de acuerdo a ley. 
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Debido a la pandemia del covid–19 y que se está dando en el Perú; el policlínico 

ha tenido que tomar medidas para disminuir los índices del sistema de gestión 

de seguridad y salud en el trabajo. Es por ello, que se realizó una breve encuesta 

de pregunta estructurada y cerrada a los 55 trabajadores, para así obtener 

respuestas múltiples y donde pueda elegir una opción a criterio propio. Se les 

preguntó con respecto a los problemas que ocasionan los accidentes de trabajo, 

dando, así como resultado a las faltas de capacitaciones, falta de las 

inspecciones, infraestructura inadecuada del establecimiento de salud, 

desinterés del personal, incumplimiento de las normativas de seguridad, falta de 

información del personal y falta de evaluaciones médicas de los trabajadores. 

Teniendo así una cantidad mayor a la falta de inspecciones, según el criterio de 

los trabajadores. 

 

A su vez, se realizó el diagrama de correlación y se desarrolló el diagrama de 

vester según la encuesta a los trabajadores y con información del policlínico. 

 

Lluvia de ideas 

 

- Aumento del índice de accidentabilidad laboral 

- Infraestructura inadecuada del establecimiento de salud 

- Multa por Sunafil. (La empresa fue multada por Sunafil en el año 2019 

por no tener el iperc, no contener el plan anual de SST y por no realizar 

una buena gestión de seguridad y salud en el trabajo del año 2018). 

- Falta de capacitaciones al personal 

- Desinterés del personal 

- Incumplimiento de la normativa de seguridad 

- Falta de conocimiento del personal 

- Falta de inspecciones 

- Falta de la elaboración del Iperc y del mapa de riesgos 

- Falta de medidas correctivas ante los riesgos laborales 

- Falta de evaluaciones médicas de los trabajadores 
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Este proyecto de investigación, será orientado al sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo basado en la ley N° 29783 donde reducirá la 

accidentabilidad laboral en un policlínico; ya que existe un alto riesgo por el 

motivo de las funciones que realiza el personal de salud y que siempre se 

encuentra expuesto. Es por ello que, Álvarez y Riaño nos infiere que: 

[…]los impulsores de la II Estrategia Iberoamericana de Seguridad y Salud en el 

Trabajo 2015-2020, dirigida a la consecución de instrumentos técnicos y fórmulas 

concretas para progresar en el protagonismo de los agentes sociales y en el dialogo 

social; en la promoción de las políticas y programas nacionales de SST; fomentar 

la educación, la cultura preventiva, procesos de investigación, desarrollo e 

innovación sobre temas de SST, con el fin de promover la reducción de los riesgos 

laborales […]. (2018, párr.22) 

Nos da a conocer que, II Estrategia Iberoamericana de SST del año del 2015 

hasta el 2020, guiado hacia la obtención de herramientas técnicas y formulas 

donde ayude a los agentes y al diálogo social, para así desarrollar normas y 

proyectos de SST; y fomentar una educación de prevención de seguridad y 

salud en el trabajo para que se obtenga una reducción en los accidentes de 

trabajo. Por eso que, se determinó como problema general, lo siguiente: 

¿De qué manera el sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo basado 

en la ley N° 29783 reducirá la accidentabilidad en un policlínico del distrito de 

san Luis en el año 2020?  

 

La protección y mejora del ámbito laboral están reflejadas como un deber 

público, donde el principal aspecto de la actividad sanitaria en el ámbito laboral 

es poder determinar los factores que alteren el buen ámbito laboral, para poder 

evitar poner en riesgo la salud de los colaboradores y así afectar el ámbito de 

trabajo mediante diversas variables, así como nos informa Álvarez, Palencia y 

Riaño (2019) que: 

Las variables por estudiar fueron aquellas que estaban en los tres reportes y que 

sirven como insumo para construcción de la serie de tiempo, a saber: Número de 

empresas afiliadas/año, Número de trabajadores afiliados/año, Número de 

accidentes de trabajo calificados/ año, Número de enfermedades laborales 

calificadas/año, Número de muertes calificadas por ATEL/ año. (párr. 21) 

Nos dan a entender que para poder tener un registro de todos los accidentes 

que han ocurrido en una organización y en un periodo de tiempo se deben tomar 
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en cuenta una serie de variables, donde se debe emplear indicadores, la cual 

nos pueda ayudar a determinar la cantidad de las organizaciones asociadas, de 

los empleados que laboran, de accidentes laborales, enfermedades laborales y 

muertes de trabajadores al año según ATEL y poder hacer una estadística que 

nos permita observar en que empresa ha habido mayor cantidad de accidentes 

y enfermedades, se hizo también un estudio analítico, descriptivo y longitudinal 

la cual se llevó acabo en un periodo de tiempo desde 1994 a 2016. Es por ello 

que, tenemos como primer problema específico:  

¿De qué manera el sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo basado 

en la ley N° 29783 reducirá la frecuencia de accidentabilidad en un policlínico 

del distrito de San Luis en el año 2020? 

 

Durante la investigación, se dio a conocer que por motivos de los accidentes 

laborales y las enfermedades ocupacionales generan ausentismos en el trabajo; 

es por ello que, García y Martínez (2016) nos indica que: “Para las empresas 

que laboran con la modalidad de teletrabajo la presencia del trabajador por 

definición no es necesaria, por tanto, miden la presencia del trabajador por los 

objetivos cumplidos más que por las horas laboradas en el lugar donde realiza 

su trabajo”. Nos dan a entender el ausentismo laboral con respecto a los 

teletrabajos no es de suma importancia, ya que, la presencia laboral lo miden 

mediante indicadores que permitan ver que el trabajador puedan cumplir con su 

jornada laboral sin importar desde donde se encuentre, en cambio en los centros 

de salud el ausentismo laboral debido a accidentes y/o enfermedades si afecta 

a la misma empresa ya que estarían pidiendo a otros trabajadores que puedan 

cumplir con horas extras y cubrir otros puestos, es por esto que, se determinó 

como segundo problema específico: 

¿De qué manera el sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo basado 

en la ley N° 29783 reducirá la gravedad de accidentabilidad en un policlínico del 

distrito de san Luis en el año 2020? 

 

La justificación social del presente proyecto de investigación tiene una 

justificación social, ya que en el país existe un gran problema en el sector salud, 

donde no hay un correcto sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, 
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y también se debe tener en cuenta que el sector salud existe un alto porcentaje 

en el riesgo biológico. Por su trabajo, y al obtener un buen sistema de gestión 

de seguridad reduciría el alto índice de accidentabilidad laboral, donde reducirá 

la frecuencia y la gravedad (el ausentismo laboral), 

 

La justificación legal de este proyecto de investigación se enfocará en cumplir 

con la ley 29783 por medio del Sistema de gestión de seguridad y salud en el 

trabajo donde se ejecutará las bases fundamentales de la normativa ya que 

indicara el nivel de responsabilidad que tiene el policlínico no solo a sus 

trabajadores sino también en frente de las autoridades correspondientes. 

 

La justificación económica del proyecto de investigación se da para reducir los 

costos que son ocasionados por la frecuencia y la gravedad de accidentabilidad 

laboral ya sea por accidentes de trabajo o el ausentismo laboral, ya que esto 

generaría una perdida en costos ante la falta del personal que se está generando 

en horas extras de otro personal. 

 

El objetivo general es; determinar cómo el sistema de gestión de seguridad y 

salud en el trabajo basado en la ley N° 29783 reducirá la accidentabilidad en un 

policlínico del distrito de San Luis en el año 2020. 

Los objetivos específicos son dos; uno es determinar cómo el sistema de gestión 

de seguridad y salud en el trabajo basado en la ley N° 29783 reducirá la 

frecuencia de accidentabilidad en un policlínico del distrito de San Luis en el año 

2020, y el segundo es determinar cómo el sistema de gestión de seguridad y 

salud en el trabajo basado en la ley N° 29783 reducirá la gravedad de 

accidentabilidad en un policlínico del distrito de san Luis en el año 2020. 

 

Como se sabe en la actualidad existen muchas empresas que no cumplen con 

un plan estratégico frente a los accidentes de trabajo, la cual lleva a una perdida 

tanto de vida humana como económica. Con el desarrollo de esta investigación 

se logrará prever y evitar el aumento del índice de accidentabilidad laboral en el 

policlínico, mediante una serie de estrategia que pueda ayudar a lograr un buen 

ámbito laboral donde los trabajadores se puedan sentir cómodos y seguros, 
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como nos informa Vieira [et al] (2018): “Los estudios sobre los riesgos 

ocupacionales se desarrollan en gran parte en el ámbito hospitalario, 

principalmente en hospitales universitario. En el año 2013 se hizo un estudio en 

Estados Unidos donde se observó que por cada cinco accidentes no mortales 

uno se produjo en los centros sanitarios y en la industria de asistencia social” 

(párr. 2). 

Nos dan a entender que en los centros hospitalarios se hace un estudio con 

mayor profundidad sobre riesgos laborales, ya que, se realizó un estudio en el 

año 2013 donde se dio a conocer mediante una estadística que la gran parte 

afectaba con respecto a los accidentes de trabajo son los centros sanitarios e 

industrial de asistencia social. Es por ello que tenemos como hipótesis general: 

El sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo basado en la ley N° 

29783 reduce la accidentabilidad en un policlínico del distrito de San Luis en el 

año 2020. 

 

Mediante el proceso de esta investigación se estuvo dando a conocer como la 

accidentabilidad laboral afectan a la empresa y a los trabajadores la cual 

conlleva a la medición de la frecuencia de accidentabilidad, esto se debe a que 

al aumento de accidentes de trabajo originan que el trabajador obtengan 

lesiones o enfermedades ocupacionales, ya sea por una mal uso o desarrollo 

del proceso, por falta de información o de capacitación de la misma empresa; y 

también una parte de la responsabilidad del mismo trabajador; por ello Mejia [et 

al] nos informan que: 

Los incidentes laborales según la Organización Internacional de Trabajo (OIT) y la 

legislación Peruana son definidos como cualquier suceso no esperado ni deseado 

que no dando lugar a pérdidas de la salud o lesiones a las personas pueden 

ocasionar accidentes y daños a la propiedad, equipos, productos o al medio 

ambiente, pérdidas de producción o aumento de las responsabilidades legales 

(2019, párr. 2). 

Nos explican la OIT que, en la normativa peruana tiene el concepto de los 

incidentes laborales en consecuencia de hechos no esperados, para no obtener 

problemas en la salud, ni lesionar al trabajador para no generar accidentes y 

perjuicios a la empresa, como afectar enormemente a la producción, es por ello 

que tenemos la primera hipótesis especifica: El sistema de gestión de seguridad 
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y salud en el trabajo basado en la ley N° 29783 reduce la frecuencia de 

accidentabilidad en un policlínico del distrito de San Luis en el año 2020. 

 

Mediante diversos estudios se logró saber que la principal problemática de 

ausentismo laboral, la cual se mide con el índice de gravedad de 

accidentabilidad; se da por los accidentes laborales y las enfermedades de 

trabajo; esto se evidencia a la falta de información, capacitación o también 

mejora de la infraestructura de la misma planta. Como nos informa García y 

Martínez (2016): “De acuerdo con un estudio publicado por la mutua española 

[ERGASAT, 2008], plantearon que las causas principales del ausentismo laboral 

vendrían hacer las enfermedades a corta duración, es consistente también con 

las causas que se encontró en todo América Latina” (párr. 7). Nos dan a 

entender que los principales factores en la intervención del ausentismo laboral 

son las enfermedades de poca duración la cual afectan a nivel mundial ya sea 

justificadas o injustificadas por parte del trabajador en su jornada laboral. 

También según algunas investigaciones se presenta el ausentismo presencial o 

también llamado síndrome de la silla vacía, la cual este fenómeno afecta 

directamente la productividad, donde el trabajador en su horario de trabajo se 

dedica al desarrollo de otras actividades menos al desarrollo de su trabajo, es 

por ello que tenemos la segunda hipótesis especifica: El sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo basado en la ley N° 29783 reduce la gravedad 

de accidentabilidad en un policlínico del distrito de San Luis en el año 2020.
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II. MARCO TEÓRICO 

 

Es una revisión de varios trabajos previos nacionales e internacionales en base 

a la variable independiente, seguridad y salud en trabajo y en la variable 

dependiente, accidentabilidad. 

Según Falconi y Romero (2020), en su investigación titulada Las micro, pequeña 

y mediana empresa y su adaptación a la normativa de seguridad y la salud en 

el trabajo. Tuvieron como objetivo es complementar las normas legales de SST 

actuales unido al reporte estadístico del Instituto Nacional de Estadística e 

Informática-INE. El método empleado por el artículo de investigación se dio en 

cuatro etapas de implementar y diagnosis; primero, verificación y recolección de 

datos; segundo, diagnosis de la línea base de SST; tercero, programar el 

sistema de gestión de SST y cuarto, implementar un buen sistema de gestión de 

SST. En sus resultados se obtuvo en el pre test; diagnóstico de línea base D.S. 

005-2012-TR con 11%, diagnóstico de línea base Ley 29783 con 35% y 

diagnóstico de línea base con R.M. 050 con 33%; después de la implementación 

del sistema de gestión de SST se obtuvo en el post test, diagnóstico de línea 

base D.S. 005-2012-TR con 99%, diagnóstico de línea base Ley 29783 con 99% 

y diagnóstico de línea base con R.M. 050 con 96%. Como conclusión se 

demostró que la combinación de la fuente teórica y práctica se pudo realizar un 

buen sistema de gestión de SST, a su vez se pudo ver un cambio a nivel 

organizacional de la empresa. 

 

Según Cabrera, Uvidia y Villacres (2017). Sistema de gestión de seguridad y 

salud en el trabajo, para la empresa de vialidad IMBAVIAL E.P. Provincia de 

Imbabura. Tuvieron como objetivo es implementar un sistema de gestión de 

seguridad y salud ocupacional basado en las normas legales. La metodología 

empleada es descriptiva, aplicada y deductivo basado en su reglamento, 

Resolución 390 y Resolución 333, donde indica los documentos y registros 

legales de acuerdo a su país. Se realizó una auditoría, pre test donde se obtuvo 

un índice de gestión de SST con 0%, después de la implementación del sistema 

de seguridad y salud se realizó una auditoría, post test donde se obtuvo un 

índice de gestión de SST con 90.51%. Luego se realizó una comprobación de 
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su hipótesis si es afirmativa o no, se desarrolló en base a una encuesta con la 

herramienta del programa Excel y luego graficarla en la curva de gauss, donde 

se obtuvo en el cuadrado calculado de 32,133; mientras que en el cuadrado 

tabulado se obtuvo 31,649; esto nos da como un resultado que la hipótesis es 

positivo. Como conclusión se determinó que la implementación de SG-SST en 

la empresa Vialidad IMBAVIAL E.P. imparte un entorno laboral seguro. 

 

Según Villacrés, Baño y García (2016), en su investigación titulada Modelo de 

implementación del Sistema de Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales 

en una industria láctea de Riobamba – Ecuador; tuvieron como propósito 

plantear un método de gestión de previsión de los riesgos en el trabajo en la 

manufactura láctea de Riobamba. La metodología empleada en este artículo de 

investigación se realizó una previa diagnosis, luego se implementó el SG-SSL 

en doce meses, para una posterior diagnosis y verificar los resultados de índices 

de accidentabilidad y eficacia. Los resultados dados de esta investigación en el 

análisis estadístico se dieron por el programa SPSS Statistics 23.0, teniendo 

resultados no paramétricos, con la prueba de Wilcoxon con un grado de 

significancia del 0.05. En el pre test de la línea base se obtuvo el índice de 

eficiencia con 53.29% y el índice de frecuencia con 19; luego se realizó la 

implementación del SG-SSL para luego obtener el post test con seguimiento y 

control se obtuvo el índice de eficiencia con 93.52% y el índice de frecuencia 

disminuyo a 0.026, mientras que el índice de gravedad a 6.7. luego se realizó 

una verificación con los resultados de Wilcoxon donde se obtuvo en el pre test 

del índice de frecuencia 18,54 y en el post test 3,3. Como conclusión se obtiene 

que mediante un buen sistema de gestión de seguridad y salud laboral se podrá 

reducir los índices de accidentabilidad, frecuencia y gravedad. 

 

Según Prince (2018), en su investigación titulada Implementación del Sistema 

de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo para reducir el índice de 

accidentes laborales de los colaboradores de la Empresa Servicio 

Electromecánico Industrial SRL, Callao, 2018; tuvieron como objetivo general 

delimitar como un método de gestión de seguridad y salud disminuye el número 

de índice de accidentabilidad en los trabajadores de la organización que presta 
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servicios Electromecánico Industrial SRL. Callao 2018. Utilizaron una 

metodología con un diseño cuasi experimental, donde quieren determinar la 

relación en la variable independiente – SGSST disminuirá la variable 

dependiente – accidentabilidad; su tipo de investigación es aplicada y descriptiva 

ya que utilizaron un procedimiento que deben ser documentadas por el sistema 

de seguridad, donde tiene tres fases; pre analítico, analítico y post analítico. En 

el resultado se dará en tres fases, la primera el análisis descriptivo de la variable 

independiente y dependiente, en la variable independiente obtuvieron en la 

media, en exámenes médicos ocupacionales el 

pre test 00.00 y post test 2.0000, en la elaboración del Iperc el pre test 6.1000 y 

post test 13.5000, en capacitaciones el pre test 8.8000 y post test 18.0000, en 

inspecciones el pre test 16.3000 y post test 26.6000, en auditorías internas el 

pre test 0.1000 y post test 0.3000; mientras que en la variable dependiente 

obtuvieron en la media, en el índice de accidentabilidad el pre test 8.0000 y post 

test 1.0000, en los accidentes de incapacidad temporal el pre test 8.0000 y post 

test 1.0000 e índice de frecuencia de accidentes el pre test 0.151410 y post test 

0.00890. La segunda fase el análisis comparativo de la variable independiente y 

dependiente donde obtuvieron la variación porcentual, en la variable 

independiente, en exámenes médicos ocupacionales de 100%, en la 

elaboración del Iperc de 54.23%, en capacitaciones 44.55%, en inspecciones 

38.72%, en auditorías internas 66.67%, mientras que en la variable dependiente 

en donde obtuvieron el porcentaje de reducción, en los accidentes e incapacidad 

temporal 87.50%, índice de frecuencia de accidentes 87.50%. La tercera etapa 

es el análisis inferencial donde se determinaron el análisis de hipótesis general, 

luego se realizaron la prueba de la normalidad del pre test y pos test con el 

Shapiro-Wilk y finalmente evaluaron la estadística inferencial con las 

comparaciones de las medias del pre test y pos test. Teniendo como conclusión 

que mediante el SGSST se confirmó la disminución de accidentes de trabajo en 

la empresa. 

 

Según Alarcón (2018), en su investigación titulada aplicación del sistema de 

gestión de seguridad y salud en el trabajo para reducir el índice de 

accidentabilidad en una universidad de Lima Norte, Lima 2018; tuvieron como 
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objetivo determinar en qué medida la aplicación del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud ocupacional reduce el índice de los accidentes en una 

Universidad de Lima Norte, Lima 2018. La metodología empleada fue 

experimental, ya que la investigación se puede manipular la variable 

independiente del sistema de gestión de SST, mediante indicadores y así 

obtener resultados en la variable dependiente que es la accidentabilidad laboral.  

Utilizando como un instrumento la recopilación de datos de la empresa. Se 

obtuvo como resultado de 6 meses, una mejora al emplear según norma la 

gestión de seguridad y salud en el trabajo - ley n° 29783, donde se verifico los 

cumplimientos del programa anual de SST y solo cumplía con el 48,57% a un 

85,71% del cumplimiento legal. Concluye que, en la frecuencia de 

accidentabilidad en la pre prueba se obtuvo un índice de 36.06 y en la pos 

prueba obtuvo un índice de 18.70; y en la severidad de accidentabilidad tuvo en 

la pre prueba un índice de 85.47 y en la pos prueba obtuvo un índice de a 24.04. 

 

Según Hernández (2018), en su investigación titulada Implementación de un 

sistema de gestión en seguridad y salud en el trabajo para reducir la 

accidentabilidad laboral en la construcción del edificio San Andrés Lima 2018; 

tuvieron como objetivo determinar por medio del implemento del SGSST se 

podrá disminuir el índice de accidentabilidad laboral en una empresa 

constructora llamada San Andrés. La metodología empleada fue aplicada ya que 

interviene un sistema de gestión, donde se evaluó el antes y después; también 

es de forma cuantitativa y un estudio longitudinal porque se da de forma 

observacional con un tiempo de muestra de seis meses antes y después; es por 

ello que el diseño es cuasi experimental ya que está en un constante control. 

Los resultados se dieron del análisis descriptivo e inferencial; en el resultado del 

análisis descriptivo, en la variable dependiente se obtuvo en el índice de 

frecuencia en el pre test 18.19 y en el pos test 8.27, en el índice de gravedad en 

el pre test 68.62 y en el pos test 28.94, y en el índice de accidentabilidad en el 

pre test 6.24 y en el pos test 1.20. Obteniendo así la media, del índice de 

accidentabilidad antes 6.172 y después 1.700, en el índice de frecuencia antes 

18.187 y después 9.645 y en el índice de gravedad antes 68.617 y después 

33.758. En la estadística inferencial se desarrolló la prueba de las hipótesis, 
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luego se desarrolló la prueba de la normalidad con Shapiro-Wilk ya que los 

resultados fueron inferiores a 30 elementos; en el índice de accidentabilidad de 

antes 0.524 y después 0.330 son mayores a 0.05 por ende ambos son 

paramétricos y utilizaron el t-student, en el índice de frecuencia de antes 0.473 

y después 0.091 son mayores a 0.05 por ende ambos son paramétricos y 

utilizaron el t-student y en el índice de gravedad de antes 0.576 y después 0.421 

son mayores a 0.05 por ende ambos son paramétricos y utilizaron el t-student. 

Po ello tenemos como conclusión que mediante el SGSST reduce los accidentes 

de trabajo en la empresa San Andrés. 

 

Según Encarnación (2017) en su investigación titulada, aplicación del SG-SST 

basado en la ley 29783 para reducir el índice de accidentabilidad en la empresa 

LICE SAC, Surco 2017; tuvieron como finalidad encontrar de qué forma del 

empleo del SGSST disminuye en índice de accidentes de trabajo en la 

organización LICE S.A.C. La metodología empleada fue cuasi experimental 

porque su variable dependiente e independiente tiene una analogía de causa – 

efecto, en su diseño de investigación es de forma aplicada porque obtiene sus 

resultados de los registros existentes en la organización. En sus resultados se 

obtiene por medio de la estadística descriptiva e inferencial en la estadística 

descriptiva se da en las dos variables, en la variable independiente se obtuvo, 

en el cumplimiento de la Línea Base de la Matriz IPERC en el pre test 26% y en 

el pos test 45%, cumplimiento de auditoría interna en el pre test 57% y en el pos 

test 89%, en el cumplimiento de capacitación en el pre test 49% y en el pos test 

89%; mientras que en la variable dependiente en el índice de frecuencia en el 

pre test 313.22 y en el pos test 11.97, en el índice de severidad en el pre test 

495.39 y en el pos test 31.36, en el grado de accidentabilidad en el pre test 

324.05 y en el pos test 0.59. En la estadística inferencial se desarrolló la prueba 

de las hipótesis, luego la prueba de la normalidad con Shapiro-Wilk ya que los 

resultados fueron inferiores a 30 elementos; los resultados de la media, en 

accidentabilidad antes 324,0467 y después 0.5917, en el índice de frecuencia 

antes 313.2200 y después 11.9750 y en el índice de severidad antes 495.3917 

y después 31.3633. Como conclusión se determina que el sistema de gestión de 

SST reduce el índice de accidentabilidad en la organización LICE S.A.C. 
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Según Ventocilla (2018), en su investigación titulada Implementación del SGSST 

para reducir el índice de accidentabilidad en una industria metalmecánica bajo 

la ley N° 29783, Ate-2018; tuvieron como finalidad delimitar los implementos del 

método de gestión de SST disminuye los accidentes laborales en la manufactura 

metalmecánica. El tipo de la investigación fue aplicada, pre experimental y 

cuantitativo, porque primero se realizará un pre test y luego el post para verificar 

la reducción del índice de accidentabilidad. Los resultados obtenidos de esta 

tesis fueron de dos etapas, una del análisis descriptivo y del inferencial; en el 

análisis descriptivo se obtuvo los datos del pre test y post test de la variable 

dependiente en el índice de accidentabilidad en el pre test 56,01 y en el post test 

8,56, índice de frecuencia en el pre test 289,86 y en el post test 92,51 e índice 

de gravedad en el pre test 193,24 y en el post test 96,62; mientras que en la 

estadística inferencial se evaluó el antes y después de los índices y obtuvieron 

en la prueba de la normalidad en el índice de accidentabilidad antes 0,002 y 

después 0,000 ya que fueron menores a 0,05 se realizó la verificaron de las 

medias las cuales fueron antes 14,24 y después 2,71; en el índice de frecuencia 

antes 0,04 y después 0,000 ya que fueron menores a 0,05 se realizó la 

verificaron de las medias las cuales fueron antes 107,11 y después 37,76 y en 

el índice de gravedad antes 0,05 y después 0,000 ya que fueron menores a 0,05 

se realizó la verificaron de las medias las cuales fueron antes 106,31 y después 

45,34. Como conclusión tenemos que, para obtener el resultado no solo se 

realizó la prueba de la normalidad sino se tuvo que realizar la comparación de 

las medias para poder determinar si cumplen las hipótesis, donde obtuvieron 

que por medio del implemento de SGSST disminuye el índice de 

accidentabilidad en la manufactura  metalúrgica.  

 

Según Damian y De La Cruz (2018), en su investigación titulada Implementación 

del SGSST basado en la Ley 29783 para reducir el índice de accidentabilidad 

en una empresa de logística en Ate, 2018; teniendo como propósito delimitar si 

implementando el sistema de gestión de SST acorto los accidentes de trabajo 

en la organización de prestaciones logísticas. La metodología empleada es de 

tipo aplicada, pre experimental y con un enfoque cuantitativo, ya que se realizó 

por medio de un pre y pos test donde se verifico los resultados obtenidos. En los 
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resultados se dieron de dos etapas, una es la estadística descriptiva en la 

variable dependiente donde se obtuvo en el índice de accidentabilidad en el pre 

test 146,48 y pos test 43,25, índice de frecuencia en el pre test 468,75 y pos test 

147,06 y en el índice de gravedad en el pre test 313,50 y pos test 294,12; 

mientras que en la estadística inferencial se evaluó las hipótesis y realizando la 

prueba de la normalidad donde se obtuvo en el índice de accidentabilidad antes 

0,01 y después 0,00 por ello se evaluó la comparación de las medias donde se 

verifico el antes 48,73 y después 10,81, en el índice de frecuencia antes 0,12 y 

después 0,00 por ello se evaluó la comparación de las medias donde se verifico 

el antes 215,16 y después 61,28 y en el índice de gravedad antes 0,02 y después 

0,00 por ello se evaluó la comparación de las medias donde se verifico el antes 

163,86 y después 73,53. Como conclusión se obtuvo que, no todos los 

resultados fueron paramétricos que se determinó por medio de la comparación 

de las medias que mediante la gestión del SST redujo los accidentes de trabajo 

en la organización de prestaciones logísticas. 

 

Según Egoavil y Rivas (2018), en su investigación titulada Aplicación de un 

sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional bajo la ley N°29783 para 

reducir los accidentes laborales, en la Empresa Constructora M&R, Vitarte, 

2018; donde tuvieron como finalidad mostrar que la implementación de sistema 

de gestión de SST disminuye el índice de accidentabilidad de la organización 

constructora M&R. La metodología empelada pre experimental y cuantitativo. 

Los resultados se dieron de dos etapas, una es la estadística descriptiva en la 

variable independiente donde se obtuvo en la planeación en el pre test 29% y 

pos test 90%, en el control y verificación en el pre test 0% y pos test 56% y en 

el cumplimiento de la ley en el pre test 28% y pos test 86%, en la variable 

dependiente en el índice de frecuencia en el pre test 956 y pos test 292, en el 

índice de gravedad en el pre test 0,48 y pos test 0,18; mientras que en la 

estadística inferencial en la variable dependiente se analizó las hipótesis con la 

prueba de la normalidad empleando el shapiro-wilk ya que es menor de los 30 

elementos en el índice de accidentabilidad en el antes 0,991 y después 0,019 

donde es menor a 0,05 por eso, se dio el análisis de Wilcoxon de comparación 

de medias antes 460,6 y después 55,8, en el índice de frecuencia en el antes 
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0,024 y después 0.325 donde es menor a 0,05 por eso, se dio el análisis de 

Wilcoxon de comparación de medias antes 955,6 y después 292,4 y en el índice 

de gravedad en el antes 0,314 y después 0,00 donde es menor a 0,05 por eso, 

se dio el análisis de Wilcoxon de comparación de medias antes 0,4800 y 

después 0,1780. Se concluye que, mediante los análisis estadística no solo se 

tuvo que emplear la prueba de normalidad sino también la verificación de las 

medias para definir que realizando un buen sistema de gestión de SST reduce 

los accidentes de trabajos en la constructora M&R. 

 

A partir de este párrafo se desarrolló las teorías relacionadas en cuanto a las 

variables. Es por ello que, el sistema de gestión de seguridad y salud en el 

trabajo, el empleador debe ejecutar la seguridad y salud en el trabajo ya sea de 

herramientas y directivas a nivel nacional e internacional. Así como, nos indica 

la norma Ohsas 18001 que, es un estándar a nivel mundial donde permite 

gestionar los riesgos y peligros existentes para así incrementar la productividad 

de las empresas (OHSAS 18001:2007). 

 

La ley de seguridad y salud en el trabajo – Ley N° 29783, tiene como objetivo 

fomentar una educación de previsión de los riesgos para así poder evitar los 

accidentes de trabajo. Esta ley se basa en todos los ámbitos económicos ya sea 

de trabajadores formales o de trabajadores por cuenta propia. La Ley 29783 

impone a que toda empresa debe tener el sistema de gestión de seguridad y 

salud en el trabajo, para así poder implementar los registros de acuerdo a ley 

(DIARIO EL PERUANO, 2012, p. 1). 

Tenemos a Lizárraga que nos indica que; “La seguridad y la salud en el trabajo 

han evolucionado significativamente tanto en el aspecto normativo como en el 

tecnológico, conformando una actividad más compleja […]” (2013, párr.6). Esto 

nos indica que con el pasar del tiempo el sistema de gestión de seguridad y 

salud en el trabajo ha estado en constante cambio no solo por las normas 

legales, sino también por las tecnologías. 

A su vez, Raffo, Ráez y Cachay nos refiere: 

Un SGSST impulsa un entorno laboral seguro y saludable al proporcionar una 

estructura que permite a las empresas identificar y controlar los riesgos para la 
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seguridad y la salud laborales, reduce la posibilidad de accidentes y ayuda a mejorar 

el rendimiento general. (2013, párr. 21) 

Por consiguiente, nos indica que una buena de gestión de seguridad y salud en 

el trabajo es cuando la empresa ha identificado y controlado los riesgos 

relacionados al trabajo; y esto va a conllevar a la disminución de accidentes en 

el trabajo, y mejorar el ambiente laboral proporcionando un alto rendimiento del   

trabajador. 

 

El Decreto Supremo 005 – 2012, tiene como propósito fomentar la previsión de 

los niveles de los riesgos laborales, donde el empleador deberá velar por ello; a 

su vez se considera la colaboración de los trabajadores y de los comités 

sindicales para la fiscalización de estos (DS. 005-2012-TR, 2012. p.1). 

 

En las dimensiones de las variables independientes son; cumplimiento de la ley, 

planificación del SGSST e inspecciones. 

En el cumplimiento de la ley, se va a dar por medio de una guía base que va 

hacer empleado para las empresas, ya sea privada o pública. Según nos da a 

conocer la Resolución Ministerial N° 050- 2013-TR que: 

[..] los principales aspectos de un sistema de gestión; como la de elaborar una política, 

desarrollar o implementar medidas de control adecuadas, verificar las medidas 

tomadas y comprobar que éstas hayan dado resultados positivos y finalmente, actuar 

para corregir los problemas encontrados y proponer las acciones en pro de mejoras 

continuas. (2013, p.147) 

La guía básica para el SG-SST, se ha proyectado para gestionar la previsión de 

los riegos laborales; es por ello que se realiza la de la empresa, generando 

escalas de control para obtener resultados eficaces, y finalmente para ejecutar 

las medidas de mejora. 

También tenemos a Libonatti nos infiere que, “Para ello se realiza una revisión 

de la literatura sobre el tema y posteriormente se evalúa el grado de 

cumplimiento de la legislación y la normatividad nacional sobre la gestión de la 

seguridad y salud en el trabajo” (2014, párr.6). En conclusión, nos indica que el 

cumplimiento de la ley según el SG-SST, se debe tener una comprobación de la 

teoría para luego constatar con las normas legales. 

Es por ello que, en el cumplimiento de la ley; tenemos como indicador 
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                                   n° requerimientos cumplidos 

                                 --------------------------------------------      x 100 

                                   n° requerimientos – Ley 29783 

 

Sunafil nos describe que, “Los empleadores para establecer el SGSST deben 

realizar una evaluación inicial o estudio de línea de base como diagnóstico del 

estado de la seguridad y salud en el trabajo” (2016, pág. 13). De acuerdo a 

Sunafil nos explica que, para la elaborar un buen SGSST tendrá que elaborarse 

una valoración y un análisis para realizar una adecuada línea de base, donde 

nos da como resultado la condición que se encuentra la empresa a nivel de las 

normativas legales. 

La planificación de SGSST, se dará después de los resultados obtenidos de la 

pre prueba, donde el empleador implementará el SG-SST, esto se dará con la 

colaboración de los trabajadores y sus comités sindicales. Según nos indica el 

Decreto Supremo N° 005- 2012-TR que; 

Las disposiciones en materia de planificación deben incluir [..] La preparación de un 

plan para alcanzar cada uno de los objetivos, en el que se definan metas, indicadores, 

responsabilidades y criterios claros de funcionamiento, con la precisión de lo qué, quién 

y cuándo deben hacerse. (2012, pág.7) 

Para poder tener una planificación del SGSST, se debe tener en cuenta los 

propósitos, los conceptos y los indicadores, para así obtener un resultado 

realista de la situación de la organización en cuanto a la gestión de SST para 

lograr resultados eficaces finales. 

La línea base son lineamentos del sistema de gestión de SST, donde evalúa la 

realidad de la seguridad y salud en el trabajo de toda empresa. Según el Decreto 

Supremo N° 005-2012-TR en el artículo 78, nos indica que; 

El resultado de la evaluación inicial o línea de base debe: 

a) Estar documentado. 

b) Servir de base para adoptar decisiones sobre la aplicación del Sistema de 

Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 

c) Servir de referencia para evaluar la mejora continua del Sistema de Gestión 

de la Seguridad y Salud en el Trabajo. (2012, pág. 7) 

Nos da a conocer que debe existir valoración preliminar; que debe contener: 

a) Los registros documentados de acuerdo a la normativa 

b) Tener una base para implementar el SGSST. 
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c) Para luego poder desarrollar un mejoramiento constante en el SGSST. 

A su vez, tener como finalidad desarrollar una comparación; entre una pre 

evaluación y post evaluación con el fin de verificar los requerimientos de acuerdo 

a ley y mejorar el sistema de gestión. 

 

Según nos infiere CÉSPEDES y MARTÍNEZ que: 

la planificación de la seguridad en la empresa ha sido uno de los temas de más debate 

y de diversas tendencias. Desde este punto de vista, el juicio más generalizado versa 

en el sentido de que aquéllas deben de planificar la seguridad de modo que les permita 

materializar con efectividad su política y objetivos […]. (2016, pág. 14) 

Nos indica que la planificación en seguridad durante muchos años ha sido 

debatida ya que tiene un concepto de proyectarse de forma materialista hacia 

los conceptos y objetivos. 

Es por ello que, en la planificación del SGSST; tenemos como indicador 

n° Act. SGSST realizadas 

            ---------------------------------------   x 100 

n° Act. SGSST planificadas 

 

El Decreto Supremo N° 020-2019-TR, es la última modificación con respecto a 

las inspecciones dadas en las empresas y tiene como finalidad garantizar las 

capacitaciones a los trabajadores no solo en los puestos o funciones realizadas 

por el trabajador sino también por el ambiente de trabajo; para tomar medidas 

preventivas ante los nuevos riesgos generados; y toda capacitación debe ser de 

forma presencial y previamente fundamentados por el Plan Anual de 

Capacitaciones (D.S. 020-2019-TR, 2019, p.2). 

Según nos infiere Mendizábal nos informa que; “La OIT determina que la 

inspección del trabajo es una función pública de la administración del trabajo 

que vela por el cumplimiento de la legislación laboral en el centro de trabajo” 

(2019, párr.6). Nos informa que la OIT delimita a las inspecciones como función 

del estado, y deben ser realizadas ya que por normas legales ayuda a tomar 

medidas preventivas y educativas. 

Las inspecciones en el SGSST, es considerada como una herramienta 

preventiva mediante la observación. que tiene como finalidad poder localizar, 

reconocer y modificar ante un posible riesgo o peligro. Por ello que, La Fuente y 
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Daza (2020) nos refiere que, “En este sentido, las inspecciones de trabajo son 

un mecanismo fundamental que juega un papel clave en el control de las 

condiciones de seguridad laboral y, en consecuencia, en la tasa de accidentes 

laborales” (párr. 20). Finamente los autores nos dan a conocer que las 

inspecciones son técnicas importantes con respecto al área de SGSST; es por 

ende que, tiene influencia sobre el índice de los accidentes laborales. 

Es por ello que, en inspecciones; tenemos como indicadores 

n° de inspecciones realizadas 

           --------------------------------------------- x 100 

n° de inspecciones planificadas 

 

 

La Resolución Ministerial N° 050-2013-TR, da a conocer los registros vinculados 

al sistema de gestión de SST, estos registros tienen como propósito instruir a 

los empleadores para una buena gestión y ejecución de acuerdo a las 

normativas legales. Dentro de los registros obligatorios que debe contener son 

los lineamientos del sistema de gestión de SST, Iperc, Reglamente Interno de 

SST, Política de seguridad y salud en el trabajo, mapas de riesgos, Plan Anual 

de SST y Registros obligatorios de SST (R.M. 050-2013-TR, 2013, p.3) 

 

El Iperc es la identificación de peligros, evaluación de riesgos y control, según 

el Decreto Supremo N° 005-2012-TR en el artículo 82, nos indica que; 

El empleador debe identificar los peligros y evaluar los riesgos para la seguridad y 

salud de los trabajadores en forma periódica, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 57° de la Ley. Las medidas de prevención y protección deben aplicarse de 

conformidad con el artículo 50º de la Ley. La identificación se realiza en consulta 

con los trabajadores, con la organización sindical o el Comité o Supervisor de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, según el caso. (DS. 005-2012-TR, 2012, p. 8) 

La empresa debe tener como objetivo desarrollar una evaluación y encontrar las 

amenazas y valorar los riesgos de SST de forma regular, así como nos indica el 

artículo número 57. Los métodos de previsión y seguridad que adherirse al 

artículo número 50. La verificación se debe realizar conjuntamente con los 

trabajadores, sus comités de sindicato y de SST. El Iperc permite reconocer los 

riesgos y peligros, dando valor ya sea al grado o nivel para poder tener una 
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evaluación, ya sea de forma de eliminación, sustitución de forma de control de 

ingeniería, administrativa, con EPPs o capacitación. 

 

Los riesgos laborales, se entiende como un conjunto de peligro que existen en 

una organización o entorno laboral, es la causa de los accidentes laborales 

donde se puede provocar daño o problema tanto físico como psicológico, según 

Correa [et al] informan que: “El sistema general de riesgos laborales hace parte 

del sistema general de seguridad social, propuesta por el estado colombiano y 

establecido por la ley 100 del año 1993” (2015, párr. 1). Nos da entender que el 

sistema general de riesgos laborales la principal función es poder salvaguardar 

la vida de los trabajadores mediante el sistema general de seguridad social que 

lo propusieron el Colombia. 

Los accidentes laborales, se entiende que vendría a ser una lesión que sufre un 

trabajador a la hora de cumplir su jornada laboral, la cual también lo puede llevar 

a la muerte, según Osca [et al] (2014), nos explican que:  

los accidentes laborales son los que ocurren al realizar los cometidos y funciones del 

puesto, los que se producen en los trayectos hasta el lugar donde se trabaja y aquellas 

enfermedades profesionales que no han sido previamente catalogadas como tales, 

pero se consideran consecuencia del trabajo”. (párr. 4) 

Se entiende que los accidentes laborales vendrían a ser una lesión que sufre 

todo trabajador a la hora de ejecutar su labor, también resultan de diversas 

enfermedades que no fueron prevenidas a su debido tiempo. Es por ello que, en 

la Resolución ministerial clasificó los accidentes de trabajo con tres niveles; el 

primero, accidente leve; el segundo, accidente incapacitante y el tercero, 

accidente mortal. En este estudio se evidenció solo accidentes incapacitantes. 

 

Las enfermedades laborales, es también llamado enfermedad profesional, se 

produce principalmente por los tipos de riesgos que se encuentra en una 

organización la cual afecte al trabajador, como nos informa Allpas [et al] que: 

“Las enfermedades relacionadas al trabajo, constituye un grupo muy amplio de 

enfermedades que, si bien pueden ser causados exclusivamente por un agente de 

riesgo propio del medio ambiente de trabajo, pueden verse desencadenadas, 

agravadas o aceleradas por factores de riesgo presentes en el medio ambiente de 

trabajo.” (2016, párr. 2) 

Nos dan a entender que las enfermedades laborales se pueden ocasionar 



 
 

30 
 
 

directamente por un agente como también en el mismo ámbito laboral si es que 

no hay un control adecuado sobre ello. 

 

La accidentabilidad según nos indica Vicente [et al] que: “El accidente de trabajo 

se define como toda lesión corporal que sufra el trabajador con ocasión o por 

consecuencia del trabajo que ejecute por cuenta ajena” (2015, párr. 6). Nos dan 

a entender que principalmente el accidente de trabajo se da por causa de 

desarrollar un trabajo sin contar con los implementos ni con la capacitación 

adecuada para el desarrollo de este. A su vez Según Seguel, Navarrete, 

Bahamondes (2017) nos indican que: “Los accidentes son el producto de 

acciones equivocadas que cometen los trabajadores, o porque los materiales, 

instrumentos, maquinarias o lugares de trabajo no tienen en condiciones 

apropiadas.” (2013, párr. 3). 

Finalmente tenemos a Javaid [et] (2016) donde nos indica que:  

En general, los accidentes por naturaleza inherente son eventos imprevistos que 

pueden causar daños físicos y emocionales y el accidente industrial en particular es 

un evento no intencional e imprevisto que causa lesione. En términos generales, los 

accidentes industriales se pueden distribuir en dos grupos, es decir, condiciones 

inseguras y comportamiento inseguro. En realidad, es la segunda condición la que 

muestra que, a pesar de las buenas condiciones físicas de trabajo, los factores 

humanos son factores importantes en los accidentes laborales. (párr. 20) 

Nos infiere que los accidentes de trabajo son acciones de imprevistas que causan una 

lesión ya sea psicológica o física; en el ambiento de los accidentes de trabajo en la 

industria es un suceso no premeditado e imprevisible que causa una lesión. A nivel 

general los accidentes de trabajo en la industria están conformados por dos formas; las 

cuales son llamadas condiciones inseguras y comportamiento inseguro. Pero, en la 

última condición se ha demostrado que, a pesar de las adecuadas condiciones físicas 

en el trabajo, los accidentes del trabajador son elementos importantes en los accidentes 

de trabajo. 

 

Es por ello que, en índice de Accidentabilidad; tenemos como indicador 

 

Índice de Frecuencia x Índice de Gravedad 
--------------------------------------------------------- 

1000 
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La frecuencia de accidentabilidad, según la Real academia española nos refiere 

que; “repetición mayor o menor de un acto o de un suceso” (párr.1). Nos da a 

conocer que la frecuencia de accidentabilidad son los actos en números de los 

accidentes de trabajo. Donde Espinoza Jaime nos da a entender que: “La 

frecuencia en que se dan los accidentes laborales, se calculan por medio de 

este indicador de frecuencia, que nos da un porcentaje ideal de menor al 100%, 

porque, si no el valor requerido y los números mostrados son mayor a 0, 

entonces nos demuestra que los accidentes laborales están incrementando.” 

(p.69) 

Es por ello que, en índice de frecuencia; tenemos como indicador 

 

n° de accidentes de trabajo 

                       ------------------------------------------- x 200 000 HH 

n° de horas hombre trabajado 

 

La gravedad de accidentabilidad es considerada a los días perdidos de trabajo es 

por ello que, se le conoce como la determinación del ausentismo laboral. 

El ausentismo laboral, viene a ser la ausencia de aquellos trabajadores que no 

están en su puesto de trabajo a la hora, la cual llega afectar a la organización, 

como nos informa Díaz, Gutiérrez y Amancio que: “El ausentismo laboral es un 

problema inherente a la evolución de las formas de trabajo y requiere de especial 

atención en los establecimientos de salud” (2017, párr. 3). Nos dan a entender 

que el factor ausentismo vendría a ser un problema que afecta a las 

organizaciones, principalmente a las instituciones de salud tanto de manera 

económico como personal, alterando así a producción dinámica. 

Es por ello que, en índice de frecuencia; tenemos como indicador 

 

n° de días perdidos 

                        ---------------------------------------- x 200 000 HH 

n° de horas hombre trabajado 
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

Tipo de investigación 

En el propósito de investigación tendrá por finalidad delimitar el tipo de 

investigación, según nos indica Ríos (2017) que; “Al desarrollar un 

estudio, se debe tener en cuenta el tipo de investigación a realizar, pues 

cada uno responde a una determinada estrategia que la hace diferente a 

las demás” (p.80). El tipo de investigación se  estableció tácticas para una 

adecuada clasificación, donde delimitará el propósito, que será de forma 

aplicada ya que indaga a los antecedentes y las teorías relacionadas de 

las variables para obtener la problemática y dar soluciones concretas a la 

investigación; en el enfoque, es cuantitativa porque cuenta con datos 

estadísticos que permitió la medición de las variables y sus dimensiones 

con relación a las hipótesis del estudio; el nivel de conocimiento, se dio 

de forma explicativa porque se relacionó entre las variables 

independientes y dependientes del proyecto de investigación; las fuentes 

de información, fue de forma mixta ya que componen tanto de reportes, 

documentales como leyes o decretos y de campo porque constó de 

información de la empresa; la condición de información, se dio de campo 

porque fue una investigación de forma directa con la empresa; y el tiempo 

de la investigación, se dio de forma sincrónica ya que se dio un período 

reducido para el proyecto de investigación. 

 

Diseño de investigación 

Este proyecto de investigación tuvo un diseño experimental donde 

verificaremos el cuasi experimental. Así como nos indica Ríos (2017) que; 

“Cuasi experimental, Son semejantes a los experimentales puros, con la 

diferencia de que en los cuasi la conformación de grupos no es aleatoria.” 

(p.84). Por consiguiente, nos da a conocer que en la forma cuasi 

experimental tiene un parecido a las investigaciones de práctica pura, pero 

tendrá una similitud donde contará con dos mediciones de control en las 

variables, una pre evaluación y post evaluación. Donde los grupos son 

intactos y ya se encuentran formados. 
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3.2. Variables y Operacionalización 

Definición conceptual 

En la variable independiente, el sistema de gestión de seguridad y salud 

en el trabajo basado en la ley N° 29783 según el Decreto Supremo N° 

005-2012-TR que; “Conjunto de elementos interrelacionados o 

interactivos que tienen por objeto establecer una política, objetivos de 

seguridad y salud en el trabajo, mecanismos y acciones necesarios 

para alcanzar dichos objetivos, estando íntimamente relacionado con el 

concepto de responsabilidad social empresarial” (p.13). Es por ello que, 

nos indica la relación que debe tener entre las normas legales y los 

propósitos de seguridad y salud en el trabajo, para lograr una 

concientización de la seguridad y dar por prioridad a un trabajo con la 

calidad de vida fomentando la competitividad de los trabajadores. 

 

En la variable dependiente tenemos la accidentabilidad. Es por ello que 

según la Real academia española nos refiere que; “accidentabilidad, 

frecuencia o índice de accidentes” (párr. 1). Nos indica que la 

accidentabilidad es el número de casos de accidentes de trabajo., según 

López [et al] nos dan entender que: “los accidentes laborales son los que 

ocurren al realizar los cometidos y funciones del puesto, los que se 

producen en los trayectos hasta el lugar donde se trabaja y aquellas 

enfermedades profesionales que no han sido previamente catalogadas 

como tales, pero se consideran consecuencia del trabajo.” (2014, párr.5) 

 

Definición operacional 

La variable independiente se midió en función a tres dimensiones y tres 

indicadores, se utilizó la escala de razón ya que es por porcentaje. 

La variable dependiente se midió en función a dos dimensiones y dos 

indicadores, se utilizó la escala de razón ya que es por porcentaje. 

 

Indicadores 

Lo indicadores utilizados según la RM 050-2013TR, los cuales son: 

Variable Independiente: Índice de resultados, Índice de actividades e 
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índice de inspecciones. 

Variable Dependiente: Índice de frecuencia, índice de gravedad e índice 

de accidentabilidad. 

 

Escala de medición 

La escala de medición utilizada en esta investigación es de forma 

porcentual, quiere decir de escala razón. 

. 

3.3. Población 

 

En este trabajo se seleccionó el tipo de población para poder realizar esta 

investigación, es por ello que primero se consideró a los siguientes autores 

como; nos indica Arias, Villasís y Miranda (2016) que, “La población de 

estudio es un conjunto de casos, definido, limitado y accesible, que formó 

el referente para la elección de la muestra, y que cumple con una serie de 

criterios predeterminados” (párr. 5). Aquí nos da a conocer que la población 

de investigación está compuesta por sucesos, delimitados, establecidos y 

asequibles, donde conformaran lo relacionado para la selección de la 

muestra, donde va a cumplir una sucesión de principios predeterminados; 

es por ello que, la población no solo va hacer en base a las personas 

también se caracterizan como elementos, definiciones, personas, animales, 

documentos, organizaciones, entre otros, es así que se considera como un 

universo de la investigación.  

Según nos enuncia Ventura (2017) que; “La población es un conjunto de 

elementos que contienen ciertas características que se pretenden estudiar” 

(párr. 3). Ventura nos infiere que la población en base a una investigación 

es un grupo de componentes que comprenden algunas particularidades 

que se procura analizar; es así que se puede determinar que la población 

debe ser asertiva para poder realizar una buena medición de las variables. 

Por último, tenemos a Otzen y Manterola (2017) nos indica que, “inclusión 

(características clínicas, demográficas, temporales y geográficas de los 

sujetos que componen la población a estudio) y de exclusión 

(características de los sujetos que pueden interferir con la calidad de los 
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datos o la interpretación de los resultados)” (párr. 5). Nos da a conocer que 

en el estudio de la población se ha caracteriza por dos tipos, uno el de la 

población de inclusión (tiene una particularidad clínica, estadística, 

elementales y geográficas de los componentes de la población de la 

investigación; y el segundo de la población de exclusión (aquí nos da a 

conocer que para determinar el tipo de estudio se tendrá que interceptar 

algunos elementos para obtener un resultado idóneo). Por ende, nos da a 

entender que se debe tener en claro el tipo de población para así obtener 

un cálculo asertivo para los indicadores que se utilizaran para calcular las 

variables.  

En la investigación se determinó como población a los 55 trabajadores del 

policlínico de forma mensual, mediante el desarrollo del muestreo aleatorio 

simple se pudo obtener que la población resulto ser igual a la muestra, por 

ende, se llegó a la conclusión de que no consta de muestra ni muestreo. Es 

por ello que, no es viable medir las características o las variables en toda la 

población porque la población es igual a la muestra. 

 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 

Se llevó a cabo una serie de visitas al policlínico para poder realizar la 

entrevista, la observación y análisis documental de las diversas áreas que 

las constituyen. La técnica para la investigación en el policlínico se utilizó el 

análisis documental, como nos indica Ríos (2017) que, “Es una técnica que 

sirve para obtener información que se encuentre en documentos 

(expedientes, historias clínicas, registros…) que forman parte del estudio 

como fuente de información” (102 pp.). Nos refiere que análisis documental 

se utiliza como herramienta para adquirir la información mediante los 

registros que son parte del origen de la información, es por ello que, 

requiere delimitar con detalle los componentes a verificar, para poder 

proponer los ítems de medición de la investigación. Así mismo, se utilizó la 

observación como nos infiere Martínez (2014) que, “La sistematización de 

los instrumentos de observación depende del marco de referencia teórico 

del observador. El grado de estructuración de los mismos puede depender 
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también del momento o fase en la que se efectúa la observación” (252pp.). 

Nos da a conocer que el otro método empleado va a ser la observación ya 

sea de forma general y experimental como normalización de las 

herramientas que determinaran mediante el marco de la relación en base 

teórica del investigador. El nivel de distribución de ellos mismos puede 

necesitar de la situación o período que se da la observación.  Mediante la 

guía de observación se pudo recopilar la información de la institución la cual 

permitió realizar la lluvia de idea donde se pudo observar varios puntos en 

tomar en cuenta con respecto a la problemática. 

El instrumento para la investigación en el policlínico se utilizó el 

cuestionario, que se realizó a los trabajadores del policlínico para poder 

verificar el problema que tienen, como nos infiere Ríos que, “Llamado por 

algunos autores como encuesta, es propio de la entrevista y está 

conformado por un conjunto de preguntas escritas que el investigador 

administra a las unidades de análisis, con la finalidad de obtener datos” 

(2017, pp. 104). Es por ello que, el instrumento para la investigación se dio 

por medio de los registros de seguridad y salud en trabajo de acuerdo a ley. 

Se evidenció en el policlínico que no existe el índice de frecuencia, de 

gravedad y de accidentabilidad, pero si existe los registros de accidentes 

de trabajo y se nos proporcionó las horas hombre mensual. Es por ello que 

se pudo realizar la medición del pre test de los índices frecuencia, gravedad 

y accidentabilidad del mes de marzo hasta el mes de mayo. 

Según los datos y registros, se pudo elaborar el pre test de la variable 

dependiente, luego se realizó la recolección de datos del tiempo de la 

implementación, la cual se utilizó los indicadores como indica la Resolución 

Ministerial 050-2013-TR y la Resolución Directoral N° 173-2018-

CENARES-MINSA. 

 

La validez y confiabilidad de los instrumentos se da por medio de la 

Resolución Ministerial 050-2013-TR, donde nos da el cuadro estadístico de 

cómo desarrollar las fórmulas para el índice de frecuencia, gravedad y 

accidentabilidad. A su vez, los instrumentos, la validez y la confiabilidad 

obtenidas fue mediante el subcomité de seguridad y salud en trabajo del 
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policlínico, pero por motivos de seguridad de la empresa se demostrará solo 

un pantallazo del correo, donde indica que nos entregaron la cantidad de 

accidentes de trabajo, los días de incapacidad laboral que generaron a los 

trabajadores y las horas hombres de los trabajadores de acuerdo a la 

clasificación de personal como; personal asistencial (trabajadores de 

salud), personal administrativos, personal de mantenimiento, personal de 

vigilancia y personal de limpieza del mes de marzo al mes de mayo. Esto 

se visualizará en el anexo N°10. 

Tenemos a su vez el juicio de tres expertos donde verificaron y dieron su 

diagnóstico; los cuales son Mg. Almonte Ucañan, Hernan Gonzalo, Mg. 

Quiroz Calle, José Salomón y Mg. Pizarro Barbaran, Carlos Cesar. Donde 

dieron su diagnóstico sobre las mediciones de la variable independiente, 

variables dependientes, las dimensiones e indicadores; que cumplen con la 

pertinencia, relevancia y claridad; es por ello que, indicaron a nuestro 

trabajo como suficiencia, donde termina que los ítems son adecuados para 

realizar las mediciones. Por ello obtuvimos, mediante la herramienta del 

programa spss24, las siguientes tablas de la prueba binomial  

En la tabla N° 3, se evidencia el resultado de pertinencia de los tres expertos 

de juicio, obteniendo así un 0.016 y es válido ya que es menor a 0.05. 

En la tabla N° 4, se evidencia el resultado de relevancia de los tres expertos 

de juicio, obteniendo así un 0.016 y es válido ya que es menor a 0.05 

En la tabla N° 5, se evidencia el resultado de claridad de los tres expertos 

de juicio, obteniendo así un 0.016 y es válido ya que es menor a 0.05 

Tabla 3 Prueba binomial del resultado de pertinencia de los tres expertos de juicio 

Prueba binomial 

 Categoría N Prop. 

observada 

Prop. de 

prueba 

Significación 

exacta 

(bilateral) 

EXP_1 Grupo 1 1.00 7 1.00 0.50 0.016 

Total  7 1.00   

EXP_2 Grupo 1 1.00 7 1.00 0.50 0.016 

Total  7 1.00   

EXP_3 Grupo 1 1.00 7 1.00 0.50 0.016 

Total  7 1.00   

      0.016 

Fuente: Elaboración propia – SPSS Statistics 25 
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Tabla 4 Prueba binomial del resultado de relevancia de los tres expertos de juicio 

Prueba binomial 

 Categoría N Prop. 

observada 

Prop. 

de 

prueba 

Significación 

exacta 

(bilateral) 

REL_1 Grupo 1 1.00 7 1.00 0.50 0.016 

Total  7 1.00   

REL_2 Grupo 1 1.00 7 1.00 0.50 0.016 

Total  7 1.00   

REL_3 Grupo 1 1.00 7 1.00 0.50 0.016 

Total  7 1.00   

      0.016 

Fuente: Elaboración propia – SPSS Statistics 25 

 

 

Tabla 5 Prueba binomial del resultado de claridad de los tres expertos de juicio 

Prueba binomial 

 Categoría N Prop. 

observada 

Prop. 

de 

prueba 

Significación 

exacta 

(bilateral) 

CLA_1 Grupo 1 1.00 7 1.00 0.50 0.016 

Total  7 1.00   

CLA_2 Grupo 1 1.00 7 1.00 0.50 0.016 

Total  7 1.00   

CLA_3 Grupo 1 1.00 7 1.00 0.50 0.016 

Total  7 1.00   

      0.016 

Fuente: Elaboración propia – SPSS Statistics 25 

 

3.5. Procedimiento 

 

En esta investigación se dio primero por medio de una breve encuesta con 

los trabajadores del policlínico donde se desarrolló una lluvia de ideas de 

los problemas existentes, es por ello que se desarrolló el árbol de 

problemas con el diagrama de Pareto y el diagrama de vester para obtener 

la variable problema, las causas y la variable solución. 

Se encontró un déficit en el sistema de gestión de seguridad y salud en el 

trabajo en el policlínico, donde se verificó que la identidad sufrió una multa 

por Sunafil por infringir la ley según normativa de SST.  
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Las faltas de inspecciones internas y las capacitaciones hacia los 

trabajadores han generado un alza en los accidentes de trabajo.  

 

El policlínico nos proporcionó los registros de accidentes de trabajo, los días 

de incapacidad laboral de los trabajadores, el número de horas hombres 

trabajadas al mes, donde nos permitió calcular los indicadores y obtener el 

pre test de los índices de frecuencia, gravedad, accidentabilidad y de 

resultados; aquí se verifico los lineamientos de acuerdo a ley que debe de 

cumplir el policlínico. A su vez, se nos permitió realizar la implementación 

del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, bajo la condición 

de no exponer el nombre de la institución en el proyecto de investigación. 

Es por ello que, en anexo N° 15, se encuentra la autorización de correo por 

medio de un pantallazo del pc. 

 

La implementación del sistema de seguridad y salud en el trabajo, se dio en 

forma secuencial. Primero se realizó la convocatoria de elecciones de 

representantes de SG-SST de los trabajadores como indica la Resolución 

Directoral N°173-2018-CENARES_MINSA; en febrero del año 2020 se 

realizó las elecciones para los representantes de los trabajadores del 

Comité de SST, de lo cual se obtuvo 4 representantes, 2 titulares y 2 

suplentes, los recursos utilizados para la convocatoria de elecciones fueron 

dados por el mismo policlínico, las personas que brindaron su apoyo para 

la convocatoria fueron el personal del policlínico. 

  

Segundo se realizó la medición de los índices de frecuencia, gravedad y 

accidentabilidad, por medio del registro de los accidentes de trabajo, ya que 

el policlínico no contaba con ello; luego se realizó un pre test de la variable 

dependiente, los recursos utilizados fueron brindados por el mismo 

policlínico y la elaboración fue propia con apoyo del personal administrativo. 

Cuando se realizó la medición y verificación de los tipos de accidentes, se 

evidenció que, existen accidentes de trabajo incapacitantes considerado en 

el nivel 2 según como indica la clasificación de la Resolución Ministerial 

050. 
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Tercero se empezó con la elaboración de la matriz IPERC, donde se realizó 

la identificación de los riesgos y peligros con cada jefe inmediato de acuerdo 

a las áreas correspondientes; como el servicio de urgencias, servicio de 

Covid, laboratorio, Rx, farmacia, área de administración, tópico de 

enfermería, unidad de esterilización, inmunizaciones, áreas de consultorios. 

Antes de la elaboración del IPERC se realizó una breve capacitación a los 

trabajadores para que puedan identificar los peligros y riesgos en su área 

de trabajo, los equipos utilizados fueron brindados por el mismo policlínico 

y en el desarrollo de la matriz intervinieron los coordinadores inmediatos de 

cada personal. 

Cuarto se verifico la política de SG-SST, como indica en la Resolución 

Directoral N°173-2018-CENARES_MINSA, el policlínico contaba con la 

política de SST, pero se realizó unas modificaciones según ley; esto se 

realizó con la directora y el administrador del policlínico, para luego 

colocarlo en un lugar visible de los trabajadores y de los visitantes al 

policlínico; los recursos utilizados para la elaboración de la política de SG-

SST fueron una computadora, impresora, escritorio, lapicero; la cual fueron 

brindados por el mismo policlínico e intervinieron la directora y 

administrador del policlínico. 

 

Quinto se deberá realizar el plan anual de SST, como indica la Resolución 

Directoral N°173-2018-CENARES_MINSA, el policlínico no contaba con el 

Plan Anual de SST, pero se realizó según la ley, con la directora y el 

administrador, representantes del comité de SST del policlínico, los 

recursos utilizados fueron una computadora, impresora, escritorio, lapicero; 

la cual fueron brindados por el mismo policlínico y en la intervención estuvo 

la directora, administradora y Unidad Básica de SST. 

Sexto se realizó la elaboración de los registros del SG-SST, como indica la 

Resolución Ministerial 004-2014 MINSA, el policlínico no contaba con todos 

los registros según ley, es por ello que se realizó los registros según la 

Resolución Ministerial 050-2013-TR y Resolución Ministerial 004-2014 

MINSA, los recursos utilizados fueron una computadora, impresora, 

escritorio, lapicero; la cual fueron brindados por el mismo policlínico e 
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intervinieron la directora, administrador y subcomité de SST. 

Séptimo se realizó la constitución del comité de SG-SST, como la 

Resolución Directoral N°173-2018-CENARES_MINSA, ya que el policlínico 

solo cuenta con 55 trabajadores, fue conformado por un subcomité de SST; 

por ello sus representantes van a ser los dos titulares de los representantes 

de los trabajadores y los dos titulares del empleador escogidos por parte de 

la dirección, los recursos utilizados fueron dados por el mismo policlínico e 

intervino la directora del policlínico. 

Octavo se realizó la elaboración del RI-SST, como indica la Resolución 

Directoral N°173-2018-CENARES_MINSA, el policlínico contaba con el 

Reglamento Interno, pero se realizó unas modificaciones según ley; esto se 

realizó con la directora y el administrador del policlínico, los recursos 

utilizados fueron una computadora, impresora, escritorio, lapicero; la cual 

fueron brindados por el mismo policlínico e intervinieron la directora, 

administrador y subcomité de SST. 

Noveno se realizó la entrega al personal del RI-SST, como indica la Ley 

29783 Tít. IV Cap. 3 Art. 35 y Resolución Directoral N°173-2018-

CENARES_MINSA, se entregó al personal del policlínico el reglamento 

interno de SST de manera virtual, esto se llevó a cabo con la ayuda de los 

jefes inmediatos, los recursos utilizados fueron dados por el mismo 

policlínico de manera virtual e intervinieron los jefes inmediatos de cada 

personal. 

Decimo se realizó capacitaciones a trabajadores, como indica la Ley 29783 

Tít. IV Cap. 3 Art. 35 y Resolución Directoral N°173-2018-

CENARES_MINSA, se realizó cuatro capacitaciones por cada trabajador 

de manera virtual, los recursos utilizados fueron una computadora y 

escritorio e intervinieron los fejes inmediatos de cada persona y el 

subcomité de SST 

Onceavo se realizó la elaboración del Mapa de Riesgos, el policlínico no 

contaba con un Mapa de Riesgos, pero se realizó según la ley, con la 

directora y el administrador, representantes de Subcomité de SST del 

policlínico, los recursos utilizados fueron una computadora y un escritorio e 

intervinieron los jefes inmediatos de cada personal y el Subcomité de SST 
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Doceavo se realizó la elaboración de las inspecciones internas, como indica 

Ley 29783 Tít. IV Cap. 5 Art. 40 y Resolución Ministerial 020-2019-TR, de 

acuerdo a Ley se dan las auditorias o inspecciones internas una vez al mes, 

pero por el corto tiempo que se tiene para realizar la implementación se 

dará dos inspecciones internas al mes, los recursos utilizados fueron los 

EPP, registro de inspección, útiles de escritorio brindados por el policlínico 

e intervinieron el subcomité de SST. 

Treceavo se realizó la elaboración de la línea base del SG-SST, como 

indica la Resolución Directoral N°173-2018-CENARES_MINSA, se realizó 

la Línea Base para obtener el resultado de cómo se encuentra el SG-SST, 

los recursos utilizados fueron dados por el mismo policlínico e intervinieron 

la directora, el administrador y subcomité de SST. 

Los procedimientos se pueden evidenciar en el Anexo N°7. 

 

3.6. Método de análisis de datos 

En el método de análisis de datos se van a dar de dos formas; la 

estadística descriptiva e inferencial. Estos dos métodos de análisis se 

realizaron con la herramienta del programa de spss25. Donde se obtuvo 

como resultado en la estadística descriptiva, se evalúa dos mediciones; 

una de ellas es medidas de tendencia central, la cual mide la media, la 

mediana y la moda; mientras que, en la medida de tendencia de 

dispersión mide la desviación estándar, el rango y la varianza. Esto se 

realiza tanto en la variable dependiente como en la independiente; se 

desarrolló por medio del pre test de la variable dependiente e 

independiente, esto quiere decir que, se ha toma los resultados de 

análisis de la estadística descriptiva provienen de haber realizado una 

prueba piloto con los instrumentos validados tanto como juicios de 

expertos como la prueba binomial, el cual fue utilizado por los 

instrumentos previa verificación de los juicios de expertos.  En la variable 

independiente solo se va a desarrollar la dimensión del cumplimiento de 

la ley con el índice de resultados, donde se verificará la línea base del 

sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, el resultado del 

pre test se puede visualizar en la Tabla N° 11 
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En la estadística inferencial, solo se mide la variable dependiente y se 

dará en cuatro pasos. 

El primer paso se va a evaluará el planteamiento de la hipótesis, donde 

la variable independiente (sistema de gestión de seguridad y salud en el 

trabajo) reducirá a la variable dependiente (índice de accidentabilidad), 

donde se desarrollará un pre test - A1 (accidentabilidad uno) y el post 

test - A2 (accidentabilidad dos) por medio de la forma unilateral, que se 

tomará una H0 (hipótesis nula) donde la A1 debe ser menor igual a A2; 

en cambio en la Ha (hipótesis alterna) la A1 debe ser mayor a A2. 

 

 

 

 

 

En el paso dos se medió los niveles de significancia o confianza donde 

se tomará el nivel de confianza de un 95% con el 0,05 de error de 

porcentaje según el estudio cuantitativo en los indicadores de la variable 

dependiente. Prueba de Normalidad - Shapiro Wilk (menor igual a 30 

datos), determinó que los tres indicadores son NO PARAMÉTRICOS. 

 

En el cuarto paso, se realizó la prueba inferencial con la Prueba de 

Wilcoxon - Estadísticos de prueba de los índices de la variable 

dependiente, obteniendo así en los tres indicadores 0.005 el cuál es 

menor a 0.05. Es por ello que, se anula la hipótesis nula y se afirma la 

hipótesis alterna en los tres indicadores. 

 

3.7. Aspectos éticos 

 

El presente proyecto de investigación que se desarrolló desde el mes de 

enero del presente año, tiene como propósito respetar en su totalidad la 

información recopilada que ayudará con el desarrollo de la investigación 

y toda la información recopilada con respecto a sus trabajadores serán 
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reservados. Así mismo, nuestro proyecto de investigación es original y 

genuino; luego será descargado a un programa, el cual se podrá 

observar el porcentaje de similitud que este tiene y con ello se podrá 

saber si está apto, la cual determinará la originalidad del proyecto de 

investigación, por ello el ingeniero a cargo de nuestro proyecto nos dará 

un acta de originalidad. 
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IV. RESULTADOS 

Se realizó una investigación con la problemática existente en el policlínico 

ya que obtuvo una multa por medio millón de soles por no tener los 

registros de acuerdo a la ley y por el alto número de casos de accidentes 

de trabajo del personal. Es por ello que, al inicio de la ejecución e 

implementación del sistema de gestión de seguridad y salud en trabajo, al 

finalizar la implementación se realizó un análisis de las dimensiones de 

SGSST obteniendo lo siguiente: 

En la tabla N°6, Índice de Resultados-Cumplimiento de la ley se realizó la 

verificación entre los requerimientos cumplidos y los requerimientos 

ejecutados. 

Tabla N°6: Índice de Resultados-Cumplimiento de la ley 

Índice de Resultados-Cumplimiento de la ley 

Línea Base Requerimientos 

cumplidos 

Requerimientos 

ejecutados– Ley 

29783 

 

%Cumplimient

o de la ley 

88.79% 100%  

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Gráfico N° 1: Índice de Resultados-Cumplimiento de la ley 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Interpretación: Se verifico que durante la implementación se logró obtener 

el 88.79% de la línea base, esto nos indica, como se encuentra el sistema 

de gestión de seguridad y salud en el trabajo, de los cuales compromete a 

ocho lineamientos. En estos lineamientos se podrá evaluar los principios y 
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compromiso del empleador; la política de seguridad y salud ocupacional; 

planeamiento y aplicación de la identificación de los peligros, riesgos y 

control; implementación donde desarrolla las capacitaciones y verificación 

de infraestructura; evaluación de los requisitos legales; verificación, 

supervisión y monitoreo de salud en el trabajo en el policlínico; control de 

la verificación de los documentos y registros; y por último la revisión y 

gestionar la mejora continua del policlínico. 

Al tener este resultado tiene un gran impacto positivo en cuanto a los 

índices de la variable dependiente – accidentabilidad. 

 

Tabla N°7: Índice de Actividades - Planificación del SGSST 

Índice de Actividades - Planificación del 

SGSST 

Índice de 

Actividades 

Actividades 

realizadas - 

SGSST 

Actividades 

planeadas - 

SGSST 

 

% Índice de 

Actividades 

100% 100%  

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Gráfico N° 2: Índice de Actividades - Planificación del SGSST 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Interpretación: Se verificó que durante la implementación se logró llegar al 

100% de las actividades en cuanto a los registros según la Resolución 
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Ministerial 050-2013-TR y son once registros. 

Esto va a ocasionar un mecanismo de prevención ya que al verificar e 

informar se pudo tener una mejora continua en los procedimientos. Los 

registros requeridos fueron; de accidentes de trabajo y enfermedades 

laborales; exámenes médicos anuales, monitoreo de agentes q se utilizan 

el policlínico; de inspecciones; de estadísticas de SST, de EPP entregados 

a los trabajadores; capacitación a los trabajadores; auditorias. 

 

Tabla N°8: Índice de Inspecciones 

Índice de Inspecciones 

Inspecciones Inspecciones 

realizadas 

Inspecciones 

planificadas  

% Inspecciones 83% 
 

100%  

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Gráfico N° 3: Índice de Inspecciones 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Interpretación: Durante el tiempo de implementación se determinó que las 

inspecciones según ley se deben dar una vez al mes. Es por ello que, solo 

se efectuaron con un 83%, pero al término de la recolección de datos se 

dará al 100%. Mediante las inspecciones se pudo determinar el nivel que 

el policlínico en base al SGSST, también se tomó medidas preventivas a 

los peligros y riesgos existentes en los procedimientos a realizar. 
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En el caso de la variable dependiente, el policlínico nos brindó las horas 

trabajadas del personal según su área para poder desarrollar el índice de 

frecuencia, índice de gravedad e índice de accidentabilidad porque el 

policlínico no contaba con los datos estadísticos de los índices de 

accidentabilidad. El cuadro de las horas hombres trabajadas se puede 

evidenciar en el Anexo N°10. 

En la tabla N°10, se evidencia el resumen del índice frecuencia, gravedad 

y accidentabilidad. 

 

Tabla N°9: Resultados de los índices de la variable dependiente – Accidentabilidad 

REGISTRO DE ESTADISTICAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
 

MES 

S
E

M
A

N
A

S
 

P
E

R
S

O
N

A
L

 

ÍNDICE 
DE FR. 

(%) 

ÍNDICE DE 
GRAVEDAD 

(%) 

ÍNDICE DE 
ACCIDENTABILIDAD 

(%) 

 

 

ENERO 1 TOTAL 78.13 156.25 6.87 
 

2 TOTAL 97.66 117.19 6.87 
 

3 TOTAL 58.59 97.66 5.72 
 

4 TOTAL 78.13 97.66 4.20 
 

FEBRERO 1 TOTAL 42.37 42.37 1.80 
 

2 TOTAL 105.93 169.49 8.08 
 

3 TOTAL 84.75 127.12 5.39 
 

4 TOTAL 42.37 63.56 2.69 
 

MARZO 1 TOTAL 20.29 40.58 0.82 
 

2 TOTAL 60.88 121.75 7.41 
 

3 TOTAL 60.88 121.75 3.71 
 

4 TOTAL 60.88 142.05 8.65 
 

ABRIL 1 TOTAL 101.46 142.05 10.29 
 

2 TOTAL 40.58 60.88 2.47 
 

3 TOTAL 81.17 81.17 4.12 
 

4 TOTAL 60.88 81.17 4.94 
 

MAYO 1 TOTAL 101.79 264.66 9.53 
 

2 TOTAL 81.43 101.79 8.29 
 

3 TOTAL 101.79 122.15 4.97 
 

4 TOTAL 101.79 122.15 7.46 
 

JUNIO 1 TOTAL 121.75 405.84 13.18 
 

2 TOTAL 101.46 162.34 9.47 
 

3 TOTAL 81.17 263.80 10.29 
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4 TOTAL 121.75 162.34 9.47 
 

JULIO 1 TOTAL 97.66 136.72 9.54 
 

2 TOTAL 101.46 101.46 7.00 
 

3 TOTAL 121.75 182.63 16.88 
 

4 TOTAL 101.46 101.46 4.53 
 

AGOSTO 1 TOTAL 122.15 183.22 8.70 
 

2 TOTAL 81.43 142.51 6.22 
 

3 TOTAL 61.07 122.15 4.14 
 

4 TOTAL 81.43 81.43 2.49 
 

SETIEMBRE 1 TOTAL 60.88 101.46 2.88 
 

2 TOTAL 60.88 101.46 2.88 
 

3 TOTAL 61.07 60.94 2.07 
 

4 TOTAL 40.58 60.88 1.24 
 

OCTUBRE 1 TOTAL 40.72 61.07 1.24 
 

2 TOTAL 20.36 40.72 0.83 
 

3 TOTAL 40.72 40.58 0.83 
 

4 TOTAL 40.58 40.58 0.82 
 

NOVIEMBRE 1 TOTAL 21.19 42.37 0.90 
 

2 TOTAL 42.37 42.37 0.90 
 

3 TOTAL 21.19 42.37 0.90 
 

4 TOTAL 21.19 21.19 0.45 
 

Fuente: Elaboración Propia 

 

De los datos estadísticos recolectados se realizó la estadística descriptiva 

tanto de la variable independiente como de la variable dependiente, es por 

ello que se obtuvo lo siguiente:  

En la tabla N°10, se evidencia la estadística descriptiva de la variable 

independiente – SG-SST 

Tabla N°10: Estadística descriptiva de los indicadores de la variable independiente – SGSST 

Estadística descriptiva de los indicadores de la variable independiente - 
SGSST  

  Cumplimiento de la ley - 
Índice de resultados 

Planificación 
del SGSST - 

Índice de 
Actividades 

Índice de 
Inspecciones 

 

Total Media 89.8750 100.0000 83.3333 
 

Mediana 89.5000 100.0000 100.0000 
 

Mínimo 70.00 100.00 0.00 
 

Máximo 100.00 100.00 100.00 
 

Rango 30.00 0.00 100.00 
 

Desv. 
Desviación 

10.50765 0.00000 40.82483 
 

Varianza 110.411 0.000 1666.667 
 

Fuente: Elaboración Propia – SPSS25 
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Gráfico N° 4:  Estadística descriptiva de los indicadores de la variable independiente – SGSST 

 

Fuente: Elaboración Propia 
 
 

Interpretación: Durante el tiempo de implementación se logró observar una 

gran diferencia con respecto a los indicadores de la variable independiente, 

como se logra ver en la imagen el índice de resultado tiene como valor 

mínimo de 70% y como valor máximo de 100%, en el índice de resultado 

tiene como valor mínimo de 100% y como valor máximo de 100% y en el 

índice de inspecciones tiene como valor mínimo de 0% y como valor 

máximo de 100%.  

En la tabla N°11, se evidencia la estadística descriptiva de la variable 

independiente – Accidentabilidad 

 

Tabla N°11: Estadística descriptiva de los indicadores de la variable dependiente – Accidentabilidad 

 

Fuente: Elaboración Propia – SSS25 

0.00

50.00

100.00

150.00

Cumplimiento de la ley -
Índice de resultados

Planificación del SGSST -
Índice de Actividades

Índice de Inspecciones

Estadística Descriptiva de los indicadores de la 
Variable Independiente - SGSST

Mínimo Máximo

Estadística descriptiva de los indicadores de la variable dependiente - Índice de 
Accidentabilidada 

  Índice de 
accidentabilidad 

- Pre test 

Índice de 
accidentabilidad 

- Pos test 

Índice de 
frecuencia - 

Pre test 

Índice de 
frecuencia - 

Pos test 

Índice de 
gravedad - 

Pre test 

Índice de 
gravedad - 

Pos test 

Total Media 9.6550 1.0180 103.2010 34.9970 176.1220 45.3070 

Mediana 9.4700 0.9000 101.6250 40.5800 149.5300 42.3700 

Mínimo 4.97 0.45 81.17 20.36 101.46 21.19 

Máximo 16.88 2.07 121.75 61.07 405.84 61.07 

Rango 11.91 1.62 40.58 40.71 304.38 39.88 

Desv. 
Desviación 

3.34648 0.43199 15.02695 13.53247 93.90194 12.51052 

Varianza 11.199 0.187 225.809 183.128 8817.574 156.513 
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Gráfico N° 5:  Estadística descriptiva de los indicadores de la variable dependiente – 

Accidentabilidad 

Fuente: Elaboración Propia 

 

En el análisis inferencial, se realizó en la variable dependiente, en el Índice 

de Accidentabilidad, donde analizaremos tanto en la hipótesis general y en 

las hipótesis específicas. 

 

En la hipótesis general tenemos dos hipótesis, las cuales son: 

H0: El sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo basado en la 

ley N° 29783 no reduce el índice de accidentabilidad en un policlínico 

del distrito de San Luis – 2020 

Ha: El sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo basado en la 

ley N° 29783 reduce el índice de accidentabilidad en un policlínico del 

distrito de San Luis – 2020 

 

Con la finalidad de verificar los datos estadísticos de la hipótesis general 

se recolectó los datos obtenidos para el índice de accidentabilidad, 

teniendo en cuenta que los datos son menores a 30; es por ello que se va 

a realizar con el estadígrafo Shapiro Wilk – Prueba de Normalidad. Se tomó 

los resultados de la tabla 11. 
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Tabla N°12: Pruebas de normalidad - Índice de Accidentabilidad 

Pruebas de normalidad - Índice de 
Accidentabilidad 

  Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. 

Índice de 
accidentabilidad 
- Pre test 

0.919 10 0.352 

Índice de 
accidentabilidad 
- Pos test 

0.807 10 0.018 

 

 

Fuente: Elaboración Propia – SPSS25 

 
 

Interpretación: En la tabla 12, se demostró que los niveles de significancia 

del índice de accidentabilidad del pre test es 0.352 y el pos test es 0.018; 

se evidenció por los datos una fluctuación no paramétrica. Es por ello que, 

se realizó la Prueba de Wilcoxon. 

 
Conformidad de las hipótesis: 

H0: A1 índice de accidentabilidad antes ≤ A2 índice de accidentabilidad 

después 

Ha: A1 índice de accidentabilidad antes > A2 índice de accidentabilidad 

después 

  

Tabla N°13: Estadísticos de muestras emparejadas - Índice de Accidentabilidad 

Estadísticas de muestras emparejadas - Índice de Accidentabilidad 

  N Media Desv. 
Desviación 

Mínimo Máximo 

Índice de 
accidentabilidad - Pre 

test 

10 9.6550 3.34648 4.97 16.88 

Índice de 
accidentabilidad - Pos 

test 

10 1.0180 0.43199 0.45 2.07 

 

Fuente: Elaboración Propia – SPSS25 
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Interpretación: En la tabla 13, se realizó la comparación de las medias, 

donde el pre test (9.6550) y el pos test (1.0180), verificando así una reducción 

del 89.46%. 

En consecuencia, se demostró que, la H0: A1 índice de accidentabilidad antes 

≤ A2 índice de accidentabilidad después, no se cumple; y así se afirma la 

Ha: A1 índice de accidentabilidad antes > A2 índice de accidentabilidad 

después. Para verificar este resultado se analizó la Prueba de Wilcoxon 

teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

Regla de decisión: 

Si ρvalor ≤ 0.05, se rechaza la hipótesis nula 

Si ρvalor > 0.05, se acepta la hipótesis nula 

 
Tabla N°14: Estadísticos de Prueba Wilcoxon - Índice de Accidentabilidad 

Estadísticos de pruebaa - Índice de 
Accidentabilidad 

  Z Sig. 
asintótica(bilateral) 

Índice de 
accidentabilidad 

- Pos test - 
Índice de 

accidentabilidad 
- Pre test 

 
 

-2,807b 

 
 

0.005 

 

Fuente: Elaboración Propia – SPSS25 

 

Interpretación: En la tabla 14, se evidenció un resultado del valor de significancia 

con 0.005, esto nos indica que se rechaza la hipótesis nula y se acepta la 

hipótesis alterna. 

 

En el análisis de la estadística inferencial de la hipótesis específica del índice de 

la frecuencia; se tuvo dos hipótesis, las cuales son: 

H0: El sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo basado en la 

ley N° 29783 no reduce el índice de frecuencia en un policlínico del 

distrito de San Luis – 2020 

Ha: El sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo basado en la 
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ley N° 29783 reduce el índice de frecuencia en un policlínico del distrito 

de San Luis – 2020 

Con la finalidad de verificar los datos estadísticos se recolectó los datos 

obtenidos del índice de frecuencia, teniendo en cuenta que los datos son 

menores a 30; es por ello que se va a realizar con el estadígrafo Shapiro 

Wilk – Prueba de Normalidad. Se tomaron los resultados de la tabla 11. 

 

Tabla N°15: Pruebas de normalidad - Índice de Frecuencia 

Pruebas de normalidad - Índice de 
Frecuencia 

  Shapiro-Wilk 

  Estadístico gl Sig. 

Índice de 
frecuencia - 
Pre test 

0.858 10 0.073 

Índice de 
frecuencia - 
Pos test 

0.826 10 0.030 

 

Fuente: Elaboración Propia – SPSS25 

 

Interpretación: En la tabla 15, se demostró que los niveles de significancia 

del índice de frecuencia del pre test es 0.073 y el pos test es 0.030; se 

evidenció por los datos una fluctuación paramétrica. Es por ello que, se 

realizó la Prueba de T-Student. 

Conformidad de las hipótesis: 

H0: A1 índice de frecuencia antes ≤ A2 índice de frecuencia después 

Ha: A1 índice de frecuencia antes > A2 índice de frecuencia después 

 
 

Tabla N°16: Estadísticos de muestras emparejadas - Índice de Frecuencia 

Estadísticas de muestras emparejadas - Índice de Frecuencia 

  N Media Desv. 
Desviación 

Mínimo Máximo 

Índice de accidentabilidad - 
Pre test 

10 103.2010 15.02695 81.17 121.75 

Índice de accidentabilidad - 
Pos test 

10 34.9970 13.53247 20.36 61.07 

 

Fuente: Elaboración Propia – SPSS25 
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Interpretación: En la tabla 16, se evidenció la diferencia de las medias del 

pre test (10.2010) y en el pos test (34.9970), obteniendo una reducción del 

66.09% en el índice de frecuencia. 

Es por ello que, se rechaza la H0: A1 índice de frecuencia antes ≤ A2 índice 

de frecuencia después, y se afirma la Ha: A1 índice de frecuencia antes > 

A2 índice de frecuencia después. Para verificar este resultado se analizó la 

Prueba de T-Student, teniendo en cuenta lo siguiente: 

 
Regla de decisión: 

Si ρvalor ≤ 0.05, se rechaza la hipótesis nula 

 
Si ρvalor > 0.05, se acepta la hipótesis nula 
 

Tabla 17: Estadísticos de Prueba Wilcoxon - Índice de Frecuencia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración Propia – SPSS25 

 
 

En el índice de gravedad tenemos dos hipótesis, las cuales son: 

H0: El sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo basado en la 

ley N° 29783 no reduce el índice de gravedad en un policlínico del 

distrito de San Luis – 2020 

Ha: El sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo basado en la 

ley N° 29783 reduce el índice de gravedad en un policlínico del distrito 

de San Luis – 2020 

Con la finalidad de verificar los datos estadísticos de la hipótesis específica 

se recolectó los datos obtenidos para el índice de gravedad, teniendo en 

cuenta que los datos son menores a 30; es por ello que se va a realizar 

con el estadígrafo Shapiro Wilk – Prueba de Normalidad. Se tomaron los 

Estadísticos de pruebaa - Índice de 
Frecuencia 

  Z Sig. 
asintótica(bilateral) 

Índice de 
frecuencia 
- Pre test 
& Índice 
de 
frecuencia 
- Pos test 

 
 

-2,805b 

 
 

0.005 
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resultados de la tabla 11. 

 

Tabla N°18: Pruebas de normalidad - Índice de Gravedad 

Pruebas de normalidad - Índice de Gravedad 

  Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. 

Índice de 
gravedad - 
Pre test 

0.768 10 0.006 

Índice de 
gravedad - 
Pos test 

0.827 10 0.031 

Fuente: Elaboración Propia – SPSS25 

Interpretación: En la tabla 18, se logró demostrar que los niveles de significancia 

del índice de gravedad del pre test es 0.006 y el pos test es 0.031; se evidencio por 

los datos una fluctuación no paramétrica. Es por ello que se llevó a cabo la prueba 

de Wilcoxon. 

 

Aprobación de las hipótesis: 

H0: A1 índice de gravedad antes ≤ A2 índice de gravedad después 

Ha: A1 índice de gravedad antes > A2 índice de gravedad después 

 

Tabla N°19: Estadísticos de muestras emparejadas - Índice de Gravedad 

Estadísticos descriptivos - Índice de Gravedad 

  N Media Desv. 
Desviación 

Mínimo Máximo 

Índice de 
gravedad - 
Pre test 

10 176.1220 93.90194 101.46 405.84 

Índice de 
gravedad - 
Pos test 

10 45.3070 12.51052 21.19 61.07 

 

Fuente: Elaboración Propia – SPSS25 

 

Interpretación: En la tabla 19, se realizó la comparación de las medias donde el pre 

test (176.1220) y el pos test (45.3070), verificando así una reducción del 74.28% 

En consecuencia, se relevó que, la H0: A1 índice de gravedad antes ≤ A2 índice de 

gravedad después, no se cumple; y así se logró afirmar la Ha: A1 índice de gravedad 

antes > A2 índice de gravedad después. Para corroborar este resultado se consideró 



 
 

57 
 
 

la prueba de Wilcoxon teniendo en cuenta lo siguiente: 

Regla de cálculo: 

Si ρvalor ≤ 0.05, se rechaza la hipótesis nula 

 
Si ρvalor > 0.05, se acepta la hipótesis nula 
 

 

Tabla N°20: Estadísticos de Prueba Wilcoxon - Índice de Gravedad 

Estadísticos de pruebaa - Índice de 
Gravedad 

  Z Sig. 
asintótica(bilateral) 

Índice de 
gravedad 
- Pos test 
- Índice de 
gravedad 
- Pre test 

 
 

-2,803b 

 
 

0.005 

 

Fuente: Elaboración Propia – SPSS25 

 

Interpretación: En la tabla 20, se constató un resultado del valor de significación con 0.005,  

esto nos indica que se rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis alterna. 
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V. DISCUSIÓN 

Mediante el desarrollo de este trabajo de investigación se logró 

implementar de manera satisfactoria el sistema de gestión de seguridad y 

salud en el trabajo, la cual va permitir la disminución de los accidentes 

laborales y poder prevenir todo tipo de riesgo que ponga en peligro a la 

empresa y trabajador. Con respecto a la variable independiente que 

vendría a ser sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo 

tenemos como dimensión al cumplimiento de la ley, planificación del 

SGSST e inspecciones y como indicadores al índice de resultado, índice 

de actividades y al índice de inspecciones, con respecto al primer 

indicador que es índice de resultado se verificó que durante dicha 

implementación se logró obtener el 88.79% con respecto a la línea base, 

la cual son ocho lineamientos que se tienen que cumplir, con este 

resultado obtenido se logró un impacto positivo en cuanto a los índices de 

la variable dependiente accidentabilidad, en el segundo indicador que es 

índice de actividades se demostró que durante la implementación se llegó 

al 100% de las actividades con respecto a los registros según la resolución 

ministerial 050-2013-TR, la cual son once registros las que se tienen que 

cumplir, con este resultado se pudo realizar un mecanismo de prevención 

se encargue de verificar e informar y permite una mejora continua en los 

procedimientos. en el tercer indicador que es índice de inspecciones, 

según ley se debe realizar las inspecciones una vez al mes, mientras el 

tiempo de implantación hasta el momento se pudo llegar al 67%, pero a 

finalizar con la recolección de datos se obtendrá un 100%, gracias a estas 

inspecciones realizadas en el policlínico se logró tomar medidas 

preventivas ante los peligros y riesgos existentes. 

En el caso con la variable dependiente que vendría a ser accidentabilidad, 

gracias al policlínico que nos brindó los datos que necesitaríamos que son 

horas trabajadas del personal según área para realizar los indicadores que 

son índice de frecuencia, índice de gravedad e índice de accidentabilidad; 

ya que, el policlínico no tenía los datos estadísticos del índice de 

accidentabilidad, en relación al índice de accidentabilidad  se logró hacer 
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una comparación con una investigación planteado por Edith Ventocilla la 

cual mediante la diferencia de sus medias entre el pre test que fue 14.24 

y el pos test que fue 2.71 se logró reducir en un 80.96% el índice de 

accidentabilidad, esta disminución se logró gracias al desarrollo de la 

matriz IPERC, formar un comité de seguridad y salud en el trabajo, 

elaboración del mapa de riesgos, tener los registros obligatorios según la 

Ley N° 29783, brindar capacitación de acuerdo a las áreas requeridas, 

desarrollo del plan anual del sistema de gestión de seguridad y salud en 

el trabajo y la implementación para la señalización y EPP; en nuestro 

trabajo de investigación se obtuvo los niveles de significancia en el pre test 

de 0.352 y en el pos test de 0.018, tendiendo como resultado una 

fluctuación no paramétrica, se hizo una comparación de las medias entre 

el pre test que es 9.6550 y pos test que es 1.0180, la cual nos dio un 

reducción del 89.46% en el índice de accidentabilidad, con esta 

información se pudo tomar la decisión de rechazar la hipótesis nula y 

aceptar la hipótesis alterna, con respecto al siguiente indicador que es 

índice de frecuencia nos dio los niveles de significancia del pre test de 

0.073 y del pos test de 0.030, teniendo como resultado una fluctuación 

paramétrica, también se logró hacer una comparación con una tesis del 

autor ya mencionado la cual tuvo en sus medias del pre test 107.11 y del 

pos test 37.76, logrando así una reducción de 64.74% del índice de 

frecuencia, con respecto a nuestro trabajo de investigación se hace una 

diferencia de las medias del pre test que es 103.2010 y del pos test que 

es 34.9970, teniendo una reducción de 66.06% en el índice de frecuencia, 

la cual nos llevó a rechazar la hipótesis nula y aceptar la hipótesis alterna, 

ya que el valor de significancia tanto del pre y del post es 0.005, con 

respecto al índice de gravedad se demostró que los niveles de 

significancia del pre test es 0.006 y de pos test es 0.031, la cual nos dio 

una fluctuación no paramétrica, se realizó un cotejo con el trabajo de 

investigación del mismo autor y en relación a sus medias de obtuvo en el 

pre test 106.31 y en el pos test 45.34, la cual le llevó a realizar una 

reducción de 57.35% sobre el índice de gravedad, mediante en nuestro 

trabajo de investigación se logró hacer una diferencia entre sus medias 
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tanto en el pre test que fue 176.1220 y del pos test que fue 45.3070, 

teniendo así una reducción del 74.28%, se obtuvo un valor de significancia 

de 0.005, ya que es menor a 0.05 se rechaza la hipótesis nula y se acepta 

la hipótesis alterna. 

En la investigación realizada por Egoavil y Rivas (2018), donde aplicaron 

el SGSST para disminuir el índice de accidentabilidad obtuvieron los 

siguientes resultados; en la variable independiente se manejaron tres 

dimensiones, una planeación, control y verificación y la Ley N°29783. 

En el índice de planeación lograron aumentar de un 29% hasta un 90%, en 

el índice de control y verificación lograron aumentar de un 0% hasta un 

56% y en el índice del cumplimiento de la Ley N°29783 lograron aumentar 

de un 28% hasta un 86%. En nuestro trabajo de investigación se pudo 

obtener un porcentaje mayor en los índices de la variable independiente, y 

esto se debió a que, no realizaron auditorías o inspecciones en todos los 

meses de acuerdo a la ley y faltó en el Iperc realizar la identificación de 

peligros, evaluación de riesgos y medidas de control según la función y el 

área de cada trabajador, lo realizaron de forma general. Mientras que, en 

la variable dependiente - Accidentabilidad tiene dos dimensiones, índice 

de frecuencia e índice de gravedad, aunque según la ley se adiciona el 

índice de accidentabilidad; donde obtuvieron en el índice de 

accidentabilidad, en el pre test es de 0.991 y en el pos test 0.019 teniendo 

así un resultado no paramétrico y es por ello que se utilizó la diferencias 

de medias en el pre test es de  460,6000 y en el post test de 55, 8000 

reduciendo así un 87,89%, se obtuvo el valor de significancia 0.043 y es 

menor a 0.05; en el índice de frecuencia el pre test es de 0.024 y en el pos 

test 0.325 teniendo así un resultado no paramétrico y es por ello que se 

utilizó la diferencias de medias en el pre test es de  955,6000 y en el post 

test de 292,4000 reduciendo así un 69,4%, logrando obtener el valor de 

significancia 0.043 y es menor a 0.05; y en el índice de gravedad el pre test 

es de 0.314 y en el pos test 0.000 teniendo así un resultado no paramétrico 

y es por ello que se utilizó la diferencias de medias en el pre test es de  

0,4800 y en el post test de 0,1780 reduciendo así un 62,92%, obteniendo 
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un valor de significancia 0.041 y es menor a 0.05. A pesar que obtuvieron 

una reducción en la variable dependiente se observa que, existe una mayor 

disminución en el índice de accidentabilidad y de gravedad en nuestra 

investigación, pero  en el índice de frecuencia en esta investigación fue 

mayor la disminución esto se debe a que el tipo de peligro y riesgo es más 

alto ya que es del sector salud, no solo depende del trabajador sino 

también del tipo de paciente que se estuviese atendiendo; como por 

ejemplo en la aplicación de un inyectable a un paciente pediátrico que son 

más susceptibles y el personal tiene mayor riesgo a pincharse con la aguja 

punzocortante. 

   

En la investigación realizada por Villacrés, Baño y García (2016), con el 

Modelo de Implementación del Sistema de Gestión de la Prevención de 

Riesgos Laborales en la industria láctea de Riomba -Ecuador; para 

disminuir la accidentabilidad donde obtuvieron los siguientes resultados; 

en la variable independiente tuvo una dimensión llamado índice de 

eficiencia del sistema de gestión implementado donde se obtuvo en el 

pre test es de 53,29% y en el pos test es de 93,52%. De acuerdo a esta 

investigación el resultado de la variable independiente es mayor a 

nuestra investigación (en promedio salió 88.79%) esto se debió al 

tiempo de implementación porque fue de doce meses, al mismo tiempo 

aplicaron en su implementación el ISO 14001 y sus decretos de acuerdo 

a su país y otro factor limitante es que el centro de salud es alquilado lo 

cual tiene limitaciones en cambios de control de ingeniería. Mientras 

que, en la variable dependiente - Accidentabilidad tiene dos dimensiones, 

índice de frecuencia e índice de gravedad; donde obtuvieron en el índice 

de frecuencia en el pre test es de 18.54 y en el post test es de 3,3; y en el 

índice de gravedad no obtuvieron el resultado del pre test, pero en el pos 

test es de 6,7 logrando disminuir un 82,63%, teniendo como resultados 

los valores de significancia de 0.004 y 0.000 por tanto es una variación 

no paramétrica, a su vez se efectuó un test de rangos logrando un 0.026 

y es menor a 0.05. En esta investigación se demostró una eficacia 
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mayor en la disminución de la frecuencia de accidentes de trabajo, esto 

se debe al tiempo de la implementación y también por los cambios 

continuos que se está dando por la pandemia ocasionada por el virus la 

COVID-19, donde ha modificado las funciones de los trabajadores. 
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VI. CONCLUSIONES 
 

Se llegó a la conclusión de que la implementación de sistema de gestión 

de seguridad y salud en el trabajo basado en la Ley N° 29783 si logró 

reducir el índice de accidentabilidad en el policlínico, esto se puede 

evidenciar en la tabla N° 13 en donde se ve las diferencias de las medias 

tanto en el pre test y pos test, con esa información se puede llegar a la 

conclusión y demostrar que hubo una disminución de 89.46% mediante la 

prueba de estadísticas de muestras emparejadas y la prueba de Wilcoxon. 

Se pudo concluir que al implementar el sistema de gestión de seguridad y 

salud en el trabajo basado en la Ley N° 29783 si logró reducir el índice de 

frecuencia en el policlínico, esto se muestra en la tabla N°16 en donde se 

puede apreciar las diferencias de manera decreciente que existen en sus 

medias tanto del pre test y del pos test, donde se puedo concluir que hubo 

una disminución del 66.09%, esta información se obtuvo al realizar la 

prueba de estadísticas de muestras emparejadas y la prueba de Wilcoxon. 

Se concluye que al implementar el sistema de gestión de seguridad y salud 

en el trabajo basado en la Ley N° 29783 si logró reducir el índice de 

gravedad en el policlínico, esto se puede apreciar en la tabla N° 19 en 

donde se observa las diferencias que existes en la media del pre test y la 

media del pos test, logrando así una reducción de 74.28%, este porcentaje 

se obtuvo al momento de desarrollar la prueba de estadísticas de 

muestras emparejadas y la prueba de Wilcoxon. 
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VII. RECOMENDACIONES 
 
 
El sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo basado en la 

Ley N° 29783 reduce el índice de accidentabilidad del policlínico con un 

89,46%; es por ello que, se propone al subcomité de SST, unidad básica 

de SST y a la dirección seguir supervisando e implementando con el 

propósito de disminuir más el índice de accidentabilidad, generando el 

compromiso con su personal a cargo para conseguir un mayor 

porcentaje en la reducción, verificando y gestionando los lineamientos 

de acuerdo a ley. 

 

El sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo basado en la 

Ley N° 29783 reduce el índice de frecuencia del policlínico con un 

66,09%; se sugiere al subcomité de SST a seguir supervisando y 

monitoreando al personal y las actividades que se deben realizar de 

acuerdo a la Resolución Ministerial 050-2013-TR y la Resolución 

Directoral N° 173-2018-CENARES-MINSA, mediante los registros de 

capacitaciones; registros de inducción para el trabajador; registros 

entrega de EPP; registros de los accidentes, incidentes y cuasi 

accidentes; registros de enfermedades ocupacionales, registros de 

agentes FQBPD; registros de datos para la estadísticas de SST; y 

actualizaciones de las políticas del SGSST, Reglamento Interno de SST 

y el Programa Anual de SST. 

 

El sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo basado en la 

Ley N° 29783 reduce el índice de gravedad del policlínico con un 

74,28%; se sugiere al subcomité de SST seguir realizando las 

inspecciones mensuales para monitorizar el cumplimiento de las 

observaciones anteriores y si han sido levantadas; también verificar si 

existen condiciones sub estándar o actos sub estándar que generan 

accidentes de trabajo. 
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ANEXOS: 

Anexo N°01: Matriz de operacionalización 
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Anexo N°02: Diagrama de Pareto 
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Anexo N°03: Matriz de correlación y Matriz Vester 
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Anexo N°04: Árbol de problemas 
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Anexo N°05: Cuadro de problema. Objetivos e hipótesis 
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Anexo N°6: Línea Base del Cumplimiento de la ley – Variable independiente 
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Anexo N°7: Cuadros de Procedimientos 
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Anexo N°8: Elaboración del Iperc 

IPERC – ADMINISTRACIÓN 

Proceso: 

Eliminación Sustitución
Control de 

Ingeniería

Control 

Administrativo
EPP Capacitación

Movimiento repetitivos en la 

manipulación de los documentos

Trauma acumulativo de 

articulaciones pequeñas
Problemas articulares Ley N° 29783 1 2 1 3 7 2.0 14 - - X - -

Utilización EPP de acuerdo al 

nivel deriesgo según R.M. N° 

456-2020-MINSA

Se capacita al personal sobre las 

posturas  correctas, pausas activas 

y ergonomía.

Posturas forzadas con 

inclinicación menor a 30° 

grados. 

Traumatisco de las 

articulaciones.

Cervicalgía, dorsalgía 

y lumbalgía
Ley N° 29783 1 2 1 3 7 2.0 14 - - X - -

Cambiar 

inmobiliarios de 

oficina 

ergonómicos.

Utilización EPP de acuerdo al 

nivel deriesgo según R.M. N° 

456-2020-MINSA

Se capacita al personal sobre las 

posturas  correctas, pausas activas 

y ergonomía.

Tiempo prolongado de estar 

sentado más de 4 horas.

Trauma acumulativo, dolor 

articular y Cansancio, 

Lumbalgía, cervicalgía, 

dorsalgía y problemas 

articulares.

Ley N° 29783 1 2 1 3 7 2.0 14 - - X - -

Sustituir silla 

inadecuada por 

una silla 

ergonómica

Utilización EPP de acuerdo al 

nivel deriesgo según R.M. N° 

456-2020-MINSA

Se capacita al personal sobre las 

posturas  correctas, pausas activas 

y ergonomía.

Movimiento repetidos de 

digitación

Traumatismo acumulativo 

de articulaciones

Problemas articulares y 

síndrome del túnel 

carpiano.

Ley N° 29783 1 2 1 3 7 2.0 14 - - X - -

Sustituir el teclado 

mecánico por 

teclado ergonómico 

Utilización EPP de acuerdo al 

nivel deriesgo según R.M. N° 

456-2020-MINSA

Se capacita al personal sobre las 

posturas  correctas, pausas activas 

y ergonomía.

Exposición permanente a la 

pantalla de la computadora
Daños oculares, cansacio 

Enfermedades 

oculares, cefalea y 

estrés.

Ley N° 29783 1 2 1 3 7 2.0 14 - - X - -
Colocar protectores 

de pantalla

Verificación 

de iluminación

Utilización EPP de acuerdo al 

nivel deriesgo según R.M. N° 

456-2020-MINSA

Se capacita al personal sobre las 

posturas  correctas, pausas activas 

y ergonomía.

Reuniones en Almenara y Sede 

Central

Exposición a personal con 

contactos sospechosos y 

accidentes

Enfermedades 

infectocontagiosas - 

Covid 19, lesiones, 

esquinces y fracturas.

Ley N° 29783 1 2 1 3 7 3.0 21 - - - X -

Utilización EPP de acuerdo al 

nivel deriesgo según R.M. N° 

456-2020-MINSA

Capacitación de prevención de 

riesgo por contacto, Higiene de 

Manos, Plan de prevención de la 

Covid-19 y Estrés laboral y 

ansiedad por pandemia.

Responsabilidad de cargo por 

administracdor del policlínico

Esfuerzo sobreagregado 

por carga laboral y trabajo 

a presión

Cefalea, estrés y 

migraña.
Ley N° 29783 1 2 1 3 7 2.0 14 - - X - -

Utilización EPP de acuerdo al 

nivel deriesgo según R.M. N° 

456-2020-MINSA

Se capacita al personal sobre las 

posturas  correctas, pausas 

activas, ergonomía y Estrés laboral 

y ansiedad por pandemia.

coordinación con jefaturas del 

Policlínico de San Luis

Exposición con el 

personal sospechoso de 

Covid - 19

Enfermedades 

infectocontagiosas - 

Covid 19

Ley N° 29783 1 2 1 3 7 3.0 21 - - - X -

Utilización EPP de acuerdo al 

nivel deriesgo según R.M. N° 

456-2020-MINSA

Capacitación de prevención de 

riesgo por contacto, Higiene de 

Manos, Plan de prevención de la 

Covid-19 y Estrés laboral y 

ansiedad por pandemia.

Supervisión del personal y 

personal de  terceros del 

Policlínico de San Luis

Exposición con el 

personal sospechoso de 

Covid - 19

Enfermedades 

infectocontagiosas - 

Covid 19

Ley N° 29783 1 2 1 3 7 3.0 21 - - - X -

Utilización EPP de acuerdo al 

nivel deriesgo según R.M. N° 

456-2020-MINSA

Capacitación de prevención de 

riesgo por contacto, Higiene de 

Manos, Plan de prevención de la 

Covid-19 y Estrés laboral y 

ansiedad por pandemia.

Supervisión externa por 

personal de la RPA y Sede 

Central

Exposición con el 

personal sospechoso de 

Covid - 19

Enfermedades 

infectocontagiosas - 

Covid 19

Ley N° 29783 1 2 1 3 7 3.0 21 - - - X -

Utilización EPP de acuerdo al 

nivel deriesgo según R.M. N° 

456-2020-MINSA

Capacitación de prevención de 

riesgo por contacto, Higiene de 

Manos, Plan de prevención de la 

Covid-19 y Estrés laboral y 

ansiedad por pandemia.

Coordinación con personal de 

terceros.

Exposición con el 

personal sospechoso de 

Covid - 20

Enfermedades 

infectocontagiosas - 

Covid 20

Ley N° 29784 1 2 1 3 7 3.0 21 - - - X -

Utilización EPP de acuerdo al 

nivel deriesgo según R.M. N° 

456-2020-MINSA

Capacitación de prevención de 

riesgo por contacto, Higiene de 

Manos, Plan de prevención de la 

Covid-19 y Estrés laboral y 

ansiedad por pandemia.

Contacto con personal 

asistencial durante las 

inspecciones de permanencia

Trauma acumulativo, dolor 

articular y Cansancio, 

Lumbalgía, problemas 

articulares y tendinites 

del talón.

Ley N° 29783 1 2 1 3 7 2.0 14 - - X - -

Utilización EPP de acuerdo al 

nivel deriesgo según R.M. N° 

456-2020-MINSA

Capacitación de prevención de 

riesgo por contacto, Higiene de 

Manos, Plan de prevención de la 

Covid-19 y Estrés laboral y 

ansiedad por pandemia.

Posturas forzadas permanentes.
Traumatismo acumulativo 

de articulaciones

Cervicalgía, lumbalgía 

y síndrome del hombro 

doloroso.

Ley N° 29783 1 2 1 3 7 2.0 14 - - X - -

Utilización EPP de acuerdo al 

nivel deriesgo según R.M. N° 

456-2020-MINSA

Se capacita al personal sobre las 

posturas  correctas, pausas activas 

y ergonomía.

Trabajo de Gestión

Supervición 

Puesto de 

Trabajo

Identificación del Peligro

 y Riesgo

Consecuencia
Requisito 

Legal
Peligro Riesgo

Administración

Actividad o Trabajo: Área de Administración Equipo Técnico: Arenas De La Rosa, José Luis / Renquifo Casimiro, Flora Melissa 

T
ri

v
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l

T
o

le
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b
le

M
o

d
e
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d
o

Im
p

o
rt

a
n
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Índice 
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Severi

dad

Nivel 

de 

Riesgo

Tarea

IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS,  EVALUACIÓN DE RIESGOS Y CONTROL (IPERC) - ADMINISTRACIÓN

Departamento( ) Servicio ( ) División (   ) Oficina (X) Unidad (   ) Ubicación: 4 to. Piso

ROF Fecha: 09/08/2020

Evaluación del Riesgo Grado de Riesgo

S
IG

N
IF
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A

T
IV

O

(S
I 

/ 
N

O
)

Medida de Control

No 
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IPERC – ALMACÉN Y DEPÓSITO 
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IPERC - ARCHIVO  
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IPERC - ÁREAS LOCATIVAS 
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IPERC - CARPA COVID 19 
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IPERC – DIRECCIÓN 
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IPERC - ODONTOLOGÍA 
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IPERC - PERSONAL 
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IPERC - VIGILANCIA 
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Anexo N° 9: Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo 
 
   



 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 



 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 



 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 



 
 

 

 
 
 
 
 
 



 
 

 

 
 
 
 
 

J J A S O N D E F M A M

X X

X

X X

X

GCGP / GCPS 

/ ODN

GCGP / GCPS 

/ ODN

GCGP / GCPS
Todas las 

áreas

GCGP / GCPS
Todas las 

áreas

GCGP / GCPS 

/ ODN
X

X X

5

6

7

Actualizar el Documento Normativo 

para realizar el IPER en Es Salud 

(procedimientos de trabajo por áreas 

e instrumento)
Formulacion y apobacion del 

Documento Normativo para realizar el 

Mapa de Riesgos en Es Salud

Discutir y aprobar el Programa Anual 

de SST y Actividad preventiva

8

9

Elaborar y aprobar una Guía Técnica 

para la implementación de los 

registros obligatorios de SGSST para 

Formular el documento técnico para 

la organización de los servicios 

propios de SST

Difusión del Reglamento Interno de 

SST de Es Salud e implementación 

progresiva del mismo

Se realiza  con SCSST; 

según Formato RM 050-

2017-3-TR

SCSST / UBSST / 

DIRECCIÓN / 

ADMINISTRACIÓN

Corto plazo

Entrega por medios 

digitales

GCGP x

4

GCGP

GCGP / CSST GCGP / CSST X

GCGP / GCPS 

/ GCPP/

GCGP / 

GCPS / 

GCPP/

X X

X
GCGP / GCPS 

/ GCPP/

GCGP / 

GCPS / 

GCPP/

X

1

2

3

Linea de Base de SST en Es Salud

Directiva para la implementacion del 

SGSST (conformacion de Comité 

técnico para formulación, aprobación 

e implantación)

Difundir la Política de SST en el 

policlínico

Estado: Realizado, 

pendiente, en proceso
Observaciones

RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN SOCIAL RUC DOMICILIO

Descripción de Actividades
Responsable 

de Ejecución

ACTIVIDAD ECONOMICA N° TRABAJADORES

Año 2020 AÑO 2021
N° Area

Fecha de 

Verificación

POLICLÍNICO CIUU: 8610. ACTIVIDADES DE HOSPITALES 55

Objetivo General 1

Objetivos 

Especificos

Implementar aticulada y gradualmente el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo de (SGSST)

Meta

Indicador

100% de documentos formulados, aprobados y difundidos

N° de documentos aprobados / N° de documentos formulados

Asignado por el policlínico. Definir Presupuesto

Ley N° 29783, D.S. N° 005 - 2012 - TR, RM 050 - 2013

Presupuesto

Recursos

Formulación y aprobación de marco normativo para la generación de los documentos obligatorios del SGSST

Cumplir con la elaboración de documentos obligatorios del SGSST

Cumplir con la Ley 29783 en Es Salud en forma articulada y progresiva



 
 

 

 
 
 
 
 

J J A S O N D E F M A M
Se viene estructurado el 

Servicio de Seguridad y 

Salud en el trabajo del 

policlínico a partir de las 

USOMA

x xx x x x xx x x x

x x

x x

X XGCGP / GCPS

GCGP / GCPS

GCGP / GCPS

GCGP / GCPS

2

3

4

5

Fortalecer los USOMAs ( servicio de 

seguridad y salud en el trabajo o el 

que haga sus veces) en las redes 

asistenciales

Actualizar la Directiva de Evaluaciones 

Médico Ocupacionales en Es Salud

Entrenamiento para el personal de los 

Servicios de Seguridad y Salud del 

policlínico para la vigilancia médico 

ocupacional de los trabajadores 

Iniciar la formulación de 

procedimientos, e instrumentos para 

la vigilancia de Enfermedades 

Ocupacionales en Es Salud

Formular procedimientos e 

instrumentos para la investigación y 

vigilancia de accidentes de trabajo en 

Es Salud

AÑO 2021 Fecha de 

Verificación

Estado: Realizado, 

pendiente, en proceso
Observaciones

1

GCGP / GCPS X X

N°
Descripción de Actividades Responsable 

de Ejecución
Area

Año 2020

Cobertura de EMO del 100%

100% trabajadores con diagnóstico presuntivio y definitivo de enfermedades ocupacionales vigilados

100% trabajadores accidentados, atendidos y vigilados hasta el alta

Ley N° 29783, D.S. N° 005 - 2012 - TR, RM 312 - 2011, Guía de EMO - Es Salud

Cumplir con al vigencia de la salud de los trabajadores de POLICLÍNICO

Fortalecer y crear los USOMAs en las redes asistenciales 

Cumplir con al RM 312 - MINSA Protocolos para los exámenes médicos ocupacionales

Prevenir y Vigilar las Enfermedades Ocupacionales y Accidentes de Trabajo 

Cumplir con la Norma para la Protección de la Mujer Gestante y de los Trabajadores discapacitados; en cumplimiento de las normas legales vigentes

Objetivo General 2

Objetivos 

Especificos

Meta

Presupuesto

Recursos



 
 

 

 

J J A S O N D E F M A M

x x xx x x

x

x

x

x x x x x x x x x x x

x x

x

x x

GCGP / GCPS

GCGP / GCPS

GCGP

GCGP / 

GCTIC

Actializar documento normativo para 

la formación y funcionamiento de los 

Sub Comités en Es Salud

Fortalecer competencias en SST con 

capacitación en materia de SST a los 

comites y Sub comtes en Es Salud

Fortalecer las competencias en 

preveción de emergencias y desastres 

de las birgadas 

Monitorear la cobertura de 

capacitación en trabajadores de Es 

Gestionar módulos virtuales para la 

capacutación en seguridad y salud en 

el trabajo en Es Salud

2

3

4

5

6

AÑO 2021 Fecha de 

Verificación

Estado: Realizado, 

pendiente, en proceso
Observaciones

1

Capacitar a los funcionarios y 

trabajadores del policlínicoen SST
GCGP / GCPS

x x x x

N° Descripción de Actividades
Responsable 

de Ejecución
Area

Año 2020

x

Presupuesto

Recursos

Sensibilizar a los funcionarios, al personal, terceros y visitantes sobre la importancia de la implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo

Mejorar las competencias de los miembros del Comité de SST y de los Sub Comités de SST

Ley N° 29783, D.S. N° 005 - 2012 - TR, RM 312 - 2011, Plan de Capacitaciones 2020

Documento elaborado / documento programado

N° de trabajadores con 4 capacitaciones en SST / Total de trabajadores 

Objetivo General 3

Objetivos 

Especificos

Meta

Indicador

Estandarizar el plan de capacitación de Seguridad y Salud en el trabajo en el marco de la Ley de SST y del RISST

Documento aprobado y difundido



 
 

 

 
 
 
 

J J A S O N D E F M A M

x x

2

Elaborar y aprobar el Documento 

normatibo del Plan de Contingencias 

y Desastres a nivel nacional

Formular y aprobar el documento 

normativo para la formación y 

funcionamiento de las brigadas

ODN / GCGP 

/ GCPS

ODN / GCGP 

/ GCPS

AÑO 2020 Fecha de 

Verificación

Estado: Realizado, 

pendiente, en proceso
Observaciones

1

x x

N° Descripción de Actividades
Responsable 

de Ejecución
Area

Año 2020

Meta

Indicador

Presupuesto

Recursos

Fortalecer el Plan de Contingencias y Desastres del POLICLÍNICO

Estandarizar los Planes de Contingencia de Es Salud a nivel nacional

Conformar y capacitar las brigadas de prevención de emergencias y desastres (Incendios, primeros auxilios, evacuación y derrames de materiales peligrosos)

Plan de Emergencias y Desastres aprobado y difundido.

Comité de SST y sub comités nombrados de manera homogénea y sumultánea en el marco de la Ley 29783

N° de Sub Comités que acreditan funcionamiento / Total de Sub Comités formados

Ley N° 29783, D.S. N° 005 - 2012 - TR, RM 312 - 2011, Plan de Capacitaciones 2020

Objetivo General 4

Objetivos 

Especificos
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Anexo N°10: Horas hombres trabajadas 
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Anexo N°11: CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENDO DEL INSTRUMENTO QUE MIDE: El sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo y la accidentabilidad laboral 
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Anexo N°12: CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENDO DEL INSTRUMENTO QUE MIDE: El sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo y la accidentabilidad laboral 
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Anexo N°13: CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENDO DEL INSTRUMENTO QUE MIDE: El sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo y la accidentabilidad laboral 

 

 



 
 

 

Anexo N°14: Formatos de SST 

REGISTRO DE ACCIDENTES, INCIDENTES E INCIDENTES PELIGROSOS DE 

TRABAJO 

 

 

 

EMPRESA / INSTITUCIÓN: RUC:   

ACTIVIDAD ECONOMICA: UBICACIÓN:

NOMBRES Y APELLIDOS: DNI: EDAD:

PUESTO DE TRABAJO: SEXO: AREA:

ANTIGÜEDAD EN EL PUESTO:

DIA MES AÑO HORA DIA MES AÑO

1

2

3

4

1

2

3

4

1

2

3

Alta - 4 Media - 2 Baja - 1 Alta - 4 Media - 2 Baja - 1

N° FECHA

1

2

3

4

NOMBRES Y APELLIDOS:

CARGO: FECHA:

CARGO:

NOMBRES Y APELLIDOS:

FIRMA:

V.E.P.: 
PROBABILIDAD CONSECUENCIA

DETERMINACIÓN DE ACCIONES CORRECTIVAS Y/O PREVENTIVAS RESPONSABLE

ESTADO DE LA 

IMPLEMENTACION (Realizada, 

Pendiente, En ejecución)

N°

CAUSAS BASICAS

CÓDIGO Descripción

Factores del Trabajo Factores Personales

N° CODIGO FALTA DE CONTROL

*Insertar tantos renglones como sean necesarios.

RESPONSABLE DEL REGISTRO

FIRMA:

EQUIPO QUE REALIZÓ LA INVESTIGACIÓN

LUGAR EXACTO DE LA OCURRENCIA:

FECHA DE LA OCURRENCIA: FECHA DE INICIO DE LA INVESTIGACIÓN:

Condiciones 

Subestándares

DATOS DEL ACCIDENTADO:

TURNO:

N° HORAS TRABAJADAS EN LA JORNADA LABORAL: 

(Antes del accidente)

COMPLETAR SÓLO EN CASO QUE LAS ACTIVIDADES DEL SERVICIO SEAN CONSIDERADAS DE ALTO RIESGO POR EL EMPLEADOR

N° TRABAJADORES AFILIADOS A SCTR: N° TRABAJADORES NO AFILIADOS A SCTR:
NOMBRE DE LA 

ASEGURADORA:

ACCIDENTE LABORAL INCIDENTE INCIDENTE PELIGROSO

N° TOTAL TRABAJADORES:

REGISTRO DE ACCIDENTES, INCIDENTES E INCIDENTES PELIGROSOS DE TRABAJO

CÓDIGO:POLICLÍNICO-FOT-

002

PÁGINA: 1 de 1

VERSIÓN: 00

N° REGISTRO:

N° DE DIAS DE DESCANSO MEDICO N° DE PERSONAS AFECTADAS
DESCRIBIR PARTE DEL CUERPO 

LESIONADO

DESCRIBIR CLARAMENTE COMO SUCEDIÓ EL ACCIDENTE/INCIDENTE/EMERGENCIA: 

DETERMINACIÓN DE CAUSAS

N°

CAUSAS INMEDIATAS

CÓDIGO Descripción

Actos Subestándares

TOTAL TEMPORAL

PARCIAL PERMANENTE

PARCIAL TEMPORAL

TOTAL PERMANENTE

COMPLETAR SÓLO EN CASO SEA ACCIDENTE DE TRABAJO

GRAVEDAD DEL ACCIDENTE GRADO DEL ACCIDENTE

ACCIDENTE LEVE
ACCIDENTE 

INCAPACITANTE
MORTAL



 
 

 

REGISTRO DE ENFERMEDADES OCUPACIONALES 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

REGISTRO DEL MONITOREO DE AGENTES FÍSICOS, QUÍMICOS, 

BIOLÓGICOS, PSICOSOCIALES Y RIESGO DISERGONÓMICOS 

 

 

5. DESCRIPCIÓN DE LAS CAUSAS ANTE DESVIACIONES PRESENTADAS:

N° Trabajadores que realizan el 

monitoreo:

4.- RESULTADOS DEL MONITOREO:

RUC:

Puesto de trabajo
(Actual):

3.- DATOS DE LA ORGANIZACIÓN ENCARGADA DEL MONITOREO (de ser el caso):

N° Total Trabajadores:

2.- DATOS DEL MONITOREO:

Fecha del monitoreo:

Razón social de la empresa:

Dirección:

Empresa / Institución:

Actividad Económica:

Ubicación:

Área monitoreada:

Responsable del área monitoreada :

Programa de Monitoreo (Adjuntar) :

N° trabajadores expuestos:

RUC:

Indicar tipo de riesgo de agente a 

ser monitoreado:

Físicos

Químicos

Biológicos

Psicosociales

Riesgo Disergonomicos

REGISTRO DEL MONITOREO DE AGENTES FÍSICOS, QUÍMICOS, 

BIOLÓGICOS, PSICOSOCIALES Y RIESGO DISERGONÓMICOS

CÓDIGO: POLICLÍNICO-FOT-

004       

PÁGINA: 1 de 1

VERSIÓN: 00

1- DATOS DEL EMPLEADOR PRINCIPAL:

N° REGISTRO:

DNI: Fecha:

Nombres y Apellidos:

Cargo:

6. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES SOBRE LOS RESULTADOS DEL MONITOREO:

RESPONSABLE DEL REGISTRO:

 

Firma:
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REGISTRO DE INSPECCIONES INTERNAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 

Fecha Hora Inicio Hora Final

Clase
Zona de 

Inspección
Riesgo asociado Fotografía (Recomendable) Valoración

Nivel de 

Riesgo
Responsable

Plazo de  

Levantamiento
Observación Levantada

CLASE GRADO DE ACCIÓN

A Inmediata Nombres y Apellidos:

B Pronta Cargo:

C Posterior Fecha:

Firma:Firma:

Condición o Acto Subestándar Causa de desviaciones

Objetivo de la inspección Área Inspeccionada Tipo de inspección

    Planeada                  No planeada

Control

Ubicación:

Empresa / Institución:

Actividad económica: N° Total Trabajadores:

RUC:

REGISTRO DE INSPECCIONES INTERNAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO
CÓDIGO: POLICLÍNICO-FOT-005

PÁGINA: 1 de 1

VERSIÓN: 00

                                                                                                                                                                                                                                        

N° REGISTRO:

Cargo:
Puede ocasionar una lesión o enfermedad grave, con una incapacidad 

temporal.

Fecha: Puede ocasionar lesiones menores incapacitantes y enfermedades leves.

Responsable de la Inspección
POTENCIAL DE PÉRDIDA DE LA CONDICIÓN O ACTO SUBESTANDAR 

IDENTIFICADO
Responsable del Registro

Puede ocasionar la muerte, incapacidad permanente o pérdida de alguna parte 

del cuerpo.
Nombres y Apellidos:
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FORMATO DE DATOS PARA REGISTRO DE ESTADÍSTICAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 

 

 

RUC:

Ubicación: Fecha:

N°

Accid. 

Trab.

Incap.

ÁREA/

SEDE

Total

Horas

hombres

trabajadas

Índice de

frecuencia

N° dÍas

perdidos

Índice de

gravedad

Índice de

accidentab

ilidad

N° Enf.

Ocup.

ÁREA/

SEDE

N°

Trabajadores

expuestos al

agente

Tasa de

Incidencia

N° Trabaj.

Con

Cáncer

Profesional

ENERO

FEBRERO

MARZO

ABRIL

MAYO

JUNIO

JULIO

AGOSTO

SEPTIEMBRE

OCTUBRE

NOVIEMBRE

DICIEMBRE

CARGO: FECHA:

SOLO PARA ACCIDENTES INCAPACITANTES ENFERMEDAD OCUPACIONAL

RESPONSABLE DEL REGISTRO

NOMBRES Y APELLIDOS:
FIRMA:

ACCID. DE 

TRABAJO

LEVE

ÁREA/

SEDE

FORMATO DE DATOS PARA REGISTRO DE ESTADÍSTICAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO
CÓDIGO: POLICLÍNICO-FOT-006        

PÁGINA: 1 de 1

VERSIÓN: 00

DATOS DEL EMPLEADOR:

N° REGISTRO:

N°

INCIDENTES

PELIGROSO

S

ÁREA/

SEDE

N°

INCIDENTES

ÁREA/

SEDE

Empresa / Institución:

Actividad Económica:

 MES

N°

ACCIDENT

E

MORTAL

ÁREA/

SEDE



 
 

 

REGISTRO DE ENTREGA EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL O 

EMERGENCIA 

 

RUC: N° REGISTRO:

Ubicación:

N° FECHA CANT FIRMA FECHA CANT FIRMA FECHA CANT

RESPONSABLE DEL REGISTRO:

ÁREA:

FIRMA

APELLIDOS Y NOMBRES:

EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL

DNI:

Actividad Económica: N° Total Trabajadores:

REGISTRO DE ENTREGA 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL O EMERGENCIA

CÓDIGO: POLICLÍNICO-FOT-008

PÁGINA: 1 de 1

VERSIÓN: 00

Empresa / Institución:

Cargo:

Firma:

Nombres y Apellidos:



 
 

 

INDUCCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 

 

  

RUC:

Fecha:

17.-

18.-

19.-

14.-

15.-

16.-

12.-

13.-

9.-

10.-

11.-

6.-

7.-

8.-

4.-

5.-

1.-

2.-

3.-

Explicación de la tarea específica que realizará el trabajador y la difusión de la conformación del SubComité de SST

Entrega y explicación de las Cartillas de Seguridad y Salud en el Trabajo asi como de las restricciones y prohibiciones dentro de la IPRESS o de las oficinas

Explicación y entrega del Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo

Explicación y entrega de la Guía de estandares de Seguridad y Salud en el Servicio 

Difusión de la Política, del SCTR, de la respuesta básica de Emergencia (Protocolo en casos de accidente)

Difusión del IPERC, mapa de riesgo y absolución de preguntas del personal inducido

APELLIDOS Y NOMBRES DNI LUGAR DE TRABAJO FIRMA

NOTA IMPORTANTE:  La frecuencia de este registro es continuo. 

Actividad Económica:

Ubicación:

Dirigido a:

INDUCCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO
CÓDIGO: POLICLÍNICO-FOT-009

PÁGINA: 1 de 1

VERSIÓN: 00

Empresa / Institución: N° REGISTRO:

N° Total Trabajadores:

Duración:

ANTES DE REALIZAR LOS TRABAJOS ASIGNADOS VERIFICAR Y REALIZAR LO SIGUIENTE:

1.- Inspeccionar e identi ficar los  riesgos  en el  puesto de trabajo y establecer las  medidas  de control  vinculadas .

2.- Revisar que las  insta laciones , equipos  e insumos  de trabajo se encuentren en buen estado de conservación.

3.- El  Supervisor de ss t o quien haga sus  veces  en la  IPRESS veri ficará  que el  personal  conozca  los  procedimientos  y las  instrucciones  de trabajo; con énfas is  en la  

bioseguridad, incluyendo higiene de manos

INDUCCIÓN / ORIENTACIÓN EN EL TRABAJO

Cumplir con la orientación e inducción general en SST

Explicación del propósito de la orientación y del proceso asistencial en la realización del servicio

Cargo:

RESPONSABLE DEL REGISTRO

Nombres y Apellidos:

Firma:N° de DNI:

Empresa:

RESPONSABLE DE LA INDUCCION

Nombres y Apellidos:

Firma:N° de DNI:

20.-



 
 

 

REGISTRO DE INDUCCIÓN, CAPACITACIÓN, ENTRENAMIENTO Y 

SIMULACROS DE EMERGENCIA 

 

 

 

Hora Día Mes Año Duración

Ítem

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

Nombres y Apellidos:

N° de DNI:

Nombres y Apellidos:

Empresa:

5.- RESPONSABLE DEL REGISTRO:

Firma :N° de DNI:

Cargo:

4.- DATOS DEL EXPOSITOR:

Firma :

     REGISTRO DE INDUCCIÓN, CAPACITACIÓN, 

ENTRENAMIENTO Y SIMULACROS DE EMERGENCIA

CÓDIGO: POLICLÍNICO-FOT-010

PÁGINA: 1 de 1

VERSIÓN: 00

1- DATOS DEL EMPLEADOR PRINCIPAL:

N° REGISTRO:Empresa / Institución:

Actividad Económica: N° Total Trabajadores: RUC:

3.- DATOS DE LOS ASISTENTES:

Apellidos y Nombres DNI Cargo / Puesto Área / Sección Firma

Hora y Fecha:   

Ubicación:

2.- DATOS DEL CURSO:

Indicar el tipo de 

curso dictado:

Tema 2 :

Tipo de Curso (Marque X): INTERNO EXTERNO

Tema 1 :

Dirigido a:

Inducción

Capacitacion

Entrenamiento

Simulacros de 

Emergencia

Difusión
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Anexo N°15: Acreditación de recolección de datos, validez y confiabilidad 

 
 
 


